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ORDENANZA N° 2388/07
ART. 1°) El Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que corresponda y dentro
de lo previsto en el inc. 6 del art. 60° de la Carta Orgánica Municipal, llamará a concurso para
la presentación de proyectos para la construcción del PASEO DE LAS COLECTIVIDA-
DES EXTRANJERAS, a emplazarse en el boulevard de la avenida Belgrano entre San Martín
y Rosales. Para este concurso, tanto en la etapa de confección de las bases como en la
conformación del jurado del mismo se les dará amplia participación a las diferentes comu-
nidades extranjeras.
ART. 2°) La ejecución del mencionado paseo deberá estar incorporada en las próximas
ampliaciones presupuestarias del año en curso.
ART.3°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 29 DE MAYO DE 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

PROMULGADA DE HECHO EL 20/06/2007

ORDENANZA N° 2389/07
ART. 1°) El Departamento Ejecutivo Municipal, en un lapso de (90) noventa días de san-
cionada la presente, deberá realizar a través del área que corresponda ( Dirección de Cultura,
Museo, etc) una investigación y breve reseña explicativa de los nombres de:
1.- cada uno de los barrios de la ciudad de Río Grande,
2.- cada una de las calles de la ciudad de Río Grande,
3.- todas las plazas de la ciudad de Río Grande,
4.- cada uno de los edificios públicos municipales, centros sociocomunitarios o partes del
mismo que tengan una denominación.
ART. 1°) El Departamento Ejecutivo Municipal a través del área que corresponda (Secreta-
ría de Obras y Servicios Públicos), en un lapso de (90) noventa días de sancionada la
presente, deberá realizar el diseño del equipamiento comunitario, carteleria, señalización
de calles, etc., con el fin de que la información histórica pueda ser ubicada en los distintos
espacios públicos.
ART.3°) El Departamento Ejecutivo Municipal deberá implementar en el primer trimestre
del año 2008 la ejecución y colocación de los carteles o equipamiento urbanos que reseñen
el nombre de:
1- PLAZAS: en cada una de ellas.
2- CALLES: en la señalización vial de la esquina que coincida con el inicio de la calle
(numeración cero).
3- BARRIOS: en una esquina visible o espacio público de manera tal que no ocasione
molestias a los frentistas.
4- EDIFICIOS PUBLICOS MUNICIPALES o parte de ellos: en el exterior de los mismos.
ART. 4°) El Departamento Ejecutivo Municipal deberá elaborar a través del área correspon-
diente (Museo, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, Cultura) el NOMENCLADOR

MUNICIPAL de calles, plazas, barrios y edificios públicos, indicando en el, el número de
Ordenanza de origen y deberá entregar una copia del mismo a cada una de las instituciones
educativas y ONG´s de Río Grande.
ART.5°) DENOMINESE a dicho Nomenclador ,"Río Grande, parte de nuestra historia....."
Nomenclador municipal - Año ------------Ordenanza N° -------------.
El mismo deberá ser actualizado anualmente para incorporar nuevas calles, barrios y/o
edificaciones municipales.
ART. 6°) INCORPORESE e imputese los gastos que demande la presente a las partidas
correspondientes del presupuesto del año 2008.
ART.7°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 29 DE MAYO DE 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

PROMULGADA DE HECHO EL 20/06/2007

ORDENANZA N° 2390/07
ART. 1°) OTORGUESE el carácter permanente a la categoría de revista de todos los agentes
municipales cualquiera que sea el área en que se estén desempeñando cuando se encuentren
encuadrados dentro de la siguiente condición laboral:
1: Estar en situación de "a cargo"de una categoría (cualquiera que sea esta) con (3) tres años
y (1) día de permanencia como mínimo en la misma.
ART.2°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 29 DE MAYO DE 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

PROMULGADA DE HECHO EL 20/06/2007

ORDENANZA N° 2391/07
ART. 1°) SUSPENDASE la aplicación de los artículos 1° al 10° de la Ordenanza N° 2259/
06, hasta tanto se concluya el Estudio de Planificación del Tránsito Urbano en la ciudad
de Río Grande, que va a ser desarrollado mediante un convenio entre el Automóvil Club
Argentino (A..C.A) y la Municipalidad de Río Grande.
ART. 2°) DETERMINESE el cambio de sentido de circulación de la calle ROLDAN entre
la calle 25 de Mayo y la calle Forgacs, la cual tendrá doble sentido de circulación.
Mantener el doble sentido de circulación de la calle ROLDAN desde calle Forgacs hasta
calle Islas Malvinas (actualmente de tierra) incluso después de la pavimentación de la
misma y hasta tanto se termine el Estudio de Planificación del Tránsito Urbano de la ciudad
y se defina una norma general.
ART.3°) DE FORMA
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 29 DE MAYO DE 2007.

RODRÍGUEZ
RIZZO

PROMULGADA DE HECHO EL 20/06/2007
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RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

DECRETOS
DECRETO N° 065/07
ART. 1°) COMUNICAR que a partir de las 10:00 hs., del día 18 de junio de 2007, la Inten-
dencia Local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de
Río Grande, Sr. Juan F. Rodríguez.
ART. 2°) COMUNICAR que a partir de las 10:00 hs., del día 18 de junio de 2007, la Presi-
dencia del Concejo Deliberante se encuentra a cargo del Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sr.
José Anatolio Ojeda.
ART.3°) DE FORMA
Río Grande, 19 de junio de 2007.

OJEDA
RIZZO

DECRETO N° 066/07
ART. 1°) PRORROGAR la Sexta Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante para el día jue-
ves 05 de julio de 2007, a las 14:00 hs.
ART.2°) DE FORMA
Río Grande, 20 de junio de 2007.

OJEDA
RIZZO

DECRETO N° 067/07
ART. 1°) COMUNICAR que a partir de las 16:00 hs., del día 20 de junio de 2007, REASU-
ME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante, Sr. Juan F. RODRÍGUEZ.
ART.2°) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

DECRETO N° 068/07
ART. 1°) ACEPTAR la renuncia presentada por el agente planta permanente Pablo Barria,
legajo N° 2816/9, como Tesorero del Concejo Deliberante a partir del 01 de marzo de 2007.
ART.2°) DESIGNAR a partir del 01 de marzo de 2007, a cargo de la tesorería del C.D., al
agente planta permanente Daniel Gueicha 1686/1.
ART. 3°) DESIGNAR a partir del 01 de marzo de 2007, a cargo de la Jefatura del Departamento
Contable del C.D. al agente Luis Gamin, legajo N° 1477/04.
ART.4°) DE FORMA
Río Grande, 27 de junio de 2007

RODRIGUEZ
RIZZO

DECRETO N° 069/07
ART. 1°) CREAR la Coordinación de Prensa del Concejo Deliberante.
ART. 2°) DESIGNAR a partir del 28 de junio de 2007, a cargo de la Coordinación de Prensa
creada en el art. 1° del presente, al agente planta permanente Fernando Grava, legajo N°
1953/4.
ART. 3°) ASIGNAR a partir del 28 de junio de 2007, la categoría veintitrés (23) a cargo mas
los adicionales que correspondan a la función asignada en art.2° del presente, al agente
Fernando Grava, legajo N° 1953/4.
ART. 4°) DESIGNAR a partir del 28 de junio de 2007, a cargo de la Jefatura del Departamento
Prensa de C.D. al agente Jorge Canals, legajo N° 3928/4.
ART. 5°) ASIGNAR a partir del 28 de junio de 2007, la categoría veintitrés (23) a cargo mas
los adicionales que correspondan a la función asignada en art.4° del presente, al agente Jorge
Canals, legajo N° 3928/4.
ART.4°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007

RODRIGUEZ
RIZZO

DECRETO N° 070/07
ART. 1°) COMUNICAR que a partir de las 14:30 hs., del dia 28 de junio de 2007, la Presi-
dencia del Concejo Deliberante se encuentra a cargo del Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sr.
Jose A. Ojeda.
ART.2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0387/07
ART. 1°) APROBAR la Factura N° 0299-12588345 de ADVANCE SPEEDY, la cual as-
ciende al monto total de $ 66,86 (pesos sesenta y seis con 86/100); por el servicio de Internet
durante el mes de Marzo en este Concejo Deliberante, de acuerdo a lo autorizado por Sr.
Secretario Administrativo del C.D. Don HORACIO O. VILLAFAÑE.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura N° 0299-12588345 de ADVANCE SPEEDY,
la cual asciende al monto total de $ 66,86 (pesos sesenta y seis con 86/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 66,86 (pesos sesenta y seis con 86/100),
a la Partida de "3.1.7.", de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de mayo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0389/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma "SC.
ASOCIADOS S.R.L", representado por la Sra. Almada Mónica Eunice DNI N° 14.457.024
y el Sr. Concejal Andrade Arturo; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2007
hasta 31/10/2007; la cual se fija en la suma total de $2.000,00 (pesos dos mil), abonándose
mensualmente la suma de $400,00 (pesos cuatrocientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de la
Sra. Almada Mónica Eunice DNI N° 14.457.024; la cual asciende a la suma mensual de
$400,00 (pesos cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $2.000,00 (pesos dos mil), y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la partida de
"3.9.4." de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de mayo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0390/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" N° 0001-00002522 de "LU 88 TV CANAL 13", la
cual asciende al monto total de $ 741,00 (pesos setecientos cuarenta y uno); por mensajes
Institucional, con motivo del Día Internacional de la Mujer, según lo solicitado por el
Presidente del Concejo Deliberante Don Rodríguez Juan F.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo "B" N° 0001-00002522 de "LU 88 TV
CANAL 13", la cual asciende al monto total de $ 741,00 (pesos setecientos cuarenta y uno);
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 741,00 (pesos setecientos cuarenta y
uno); a la Partida de "3.9.4.", de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de mayo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0391/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma "CREAR
MULTIMEDIOS", representado por el Sr. Bruno Mariano Andres DNI N° 26.989.359 y el
Sr. Presidente del Concejo Deliberante Concejal Rodríguez Juan F; cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/04/2007 hasta 30/06/2007; la cual se fija en la suma total de $1.800,00
(pesos un mil ochocientos), abonándose mensualmente la suma de $ 600,00 (pesos seiscien-
tos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de el
Sr. Bruno Mariano Andrés DNI N° 26.989.359; la cual asciende a la suma mensual de $600,00
(pesos seiscientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $1.800,00 (pesos un mil ochocien-
tos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
partida de "3.9.4." de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 30 de mayo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0392/07
ART. 1°) APROBAR y MODIFICAR los "CONSIDERANDO" de todas las Resoluciones
Administrativas del Concejo Deliberante comprendidas en el periodo desde el 12 de Di-
ciembre de 2006 hasta el 31 de Mayo de 2007; donde dice "Ley 236/84 Art. 90° Inc.i) y
o)"......... debe decir "Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84° y 89° inc.2)".........
según lo solicitado por el Sr. Presidente del Concejo Deliberante Don JUAN FELIPE
RODRÍGUEZ.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 31 de mayo de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0418/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" N° 0003-00006726 de NEXO S.R.L; la cual
asciende a la suma total de $ 460,00 (pesos cuatrocientos sesenta); por la compra de toner,
para el uso en la Presidencia del C.D., según lo solicitado por el Sr. Presidente del C.D. Don
JUAN FELIPE RODRIGUEZ.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo "B" N° 0003-00006726 de NEXO S.R.L.,
la cual asciende al monto total de $460,00 (pesos cuatrocientos sesenta); a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 460,00 (pesos cuatrocientos sesenta);
a la Partida de "2.5.5.", de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 07 de junio de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0419/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" N° 0001-00021641 de AVEPI; la cual asciende a
la suma total de $ 2.280,00 (pesos dos mil doscientos ochenta); por la compra de uniforme
para el Personal del Dpto. Limpieza del Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo "B" N° 0001-00021641 de AVEPI., la cual
asciende al monto total de $2.280,00 (pesos dos mil doscientos ochenta); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.280,00 (pesos dos mil doscientos
ochenta); a la Partida de "2.2.1.", de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 07 de junio de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE
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RESOLUCIÓN N° 0420/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" N° 0010-00042986 de LIBRERÍA RAYUELA; la
cual asciende a la suma total de $ 323,00 (pesos trescientos veintitrés); por la compra de
artículos de librería varias para le uso en el Bloque, según lo solicitado por el Sr. Concejal
del Bloque F.U.P Don FERNANDO BACCICHETTO.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo "B" N° 0010-00042986 de LIBRERÍA
RAYUELA; la cual asciende a la suma total de $ 323,00 (pesos trescientos veintitrés); a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 277,40 (pesos doscientos setenta y siete
con 40/100); a la Partida de "2.3.1.", la suma de $ 45,60 (pesos cuarenta y cinco con 60/100);
a la Partida de "2.7.7."de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 07 de junio de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0421/07
ART. 1°) AUTORIZAR las contrataciones y los plazos otorgados al Medio FM la Isla, según
Dictamen N° 07/2007 de la Asesoria Legal de este Concejo Deliberante, hasta el día 31/12/
2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 13 de junio de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0422/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato Publicidad entre la Firma "ARMAN-
DO CABRAL PRODUCCIONES", representado por el Sr. Armando Agustín Cabral DNI
N° 14.130.030 y el Sr. Concejal Baccichetto Fernando; cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/06/2007 hasta 31/08/2007; la cual se fija en la suma total de $ 1.200,00 (pesos
un mil doscientos), abonándose mensualmente la suma de $ 400,00 (pesos cuatrocientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de el
Sr. Armando Agustín Cabral DNI N° 14.130.030; la cual asciende a la suma mensual de
$400,00 (pesos cuatrocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $1.200,00 (pesos un mil doscien-
tos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
partida de "3.9.4." de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de junio de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0423/07
ART. 1°) APROBAR la Factura N° 00099056170000120070507 de Telefónica de Argen-
tina S.A; la cual asciende a la suma total de $ 3.588,34 (pesos tres mil quinientos ochenta
y ocho con 34/100); por los servicios de comunicación telefónica brindados en los diferen-
tes Bloques Políticos y Direcciones de este Concejo Deliberante; de acuerdo a lo autoriza-
do por Secretario Administrativo Don HORACIO O. VILLAFAÑE.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura N° 00099056170000120070507 de Telefónica
de Argentina S.A; la cual asciende a la suma total de $ 3.588,34 (pesos tres mil quinientos
ochenta y ocho con 34/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 3.588,34 (pesos tres mil quinientos
ochenta y ocho con 34/100); a la Partida de "3.1.4"; de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de junio de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0424/07
ART. 1°) APROBAR la Factura N° 00099056170000220070507 de Telefónica de Argen-
tina S.A; la cual asciende a la suma total de $ 922,33 (pesos novecientos veintidós con 33/
100); por los servicios de comunicación telefónica brindados en el Dpto. de Prensa, en la
Dirección de Protocolo y en la Dirección de Suministro y Patrimonio de este Concejo
Deliberante; de acuerdo a lo autorizado por Secretario Administrativo Don HORACIO O.
VILLAFAÑE.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura N° 00099056170000220070507 de Telefónica
de Argentina S.A; la cual asciende a la suma total de $ 922,33 (pesos novecientos veintidós
con 33/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 922,33 (pesos novecientos veintidós
con 33/100); a la Partida de "3.1.4"; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de junio de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0425/07
ART. 1°) APROBAR y AUTORIZAR el pago de la Factura N° 0299-12977564 de ADVAN-
CE SPEEDY, la cual asciende al monto total de $ 137,58 (pesos ciento treinta y siete con
58/100); por el servicio de Internet durante el mes de Mayo en este Concejo Deliberante, de
acuerdo a lo autorizado por Sr. Secretario Administrativo del C.D. Don HORACIO O. VI-
LLAFAÑE.
ART. 2°) APROBAR y AUTORIZAR la Nota de Crédito N° 0299-00626527 de ADVAN-
CE SPEEDY, por el monto total de $ 113,01 (pesos ciento trece con 01/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 24,57 (pesos veinticuatro con 57/100),
a la Partida de "3.1.7.", de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de junio de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0426/07
ART. 1°) APROBAR la Factura N° 0001-02065072 de COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA; la cual asciende a la suma
total de $ 1.076,53 (pesos un mil setenta y seis con 53/100); por el servicio de energía
eléctrica brindado en este Concejo Deliberante, sito en calle Lasserre N° 318; de acuerdo
a lo autorizado por Secretario Administrativo Don HORACIO O. VILLAFAÑE.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura N° 0001-02065072 de COOPERATIVA DE
SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA; la cual asciende
a la suma total de $ 1.076,53 (pesos un mil setenta y seis con 53/100); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.076,53 (pesos un mil setenta y seis
con 53/100); a la Partida de "3.1.1"; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de junio de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0427/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" 0002-00000091 de CALZADO STELLA MARIS;
la cual asciende a la suma total de $ 2.600,00 (pesos dos mil sesenta); por la compra de
calzado para el Personal femenino de la Administración del Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "B" 0002-00000091 de CALZADO STELLA MARIS;
la cual asciende a la suma total de $ 2.600,00 (pesos dos mil sesenta); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.600,00 (pesos dos mil sesenta); a la
Partida de "2.2.1."; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de junio de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0428/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" N° 0003-00006772 de NEXO S.R.L; la cual
asciende a la suma total de $ 480,00 (pesos cuatrocientos ochenta); por la compra de resma
de papel, para el uso en la Dirección Legislativa del C.D.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo "B" N° 0003-00006772 de NEXO S.R.L;
la cual asciende a la suma total de $ 480,00 (pesos cuatrocientos ochenta); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 480,00 (pesos cuatrocientos ochenta);
a la Partida de "2.3.1.", de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de junio de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0429/07
ART. 1°) APROBAR la Factura N° 0003-00006782 de la firma NEXO S.R.L; la cual ascien-
de a la suma total de $ 1.385,25 (pesos un mil trescientos ochenta y cinco con 25/100);
correspondiente a los excedentes de fotocopias durante el mes de Mayo del corriente año,
en este Concejo Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura N° 0003-00006782 de la firma NEXO S.R.L;
la cual asciende a la suma total de $ 1.385,25 (pesos un mil trescientos ochenta y cinco con
25/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 1.385,25 (pesos un mil trescientos
ochenta y cinco con 25/100); a la Partida de "3.2.4.", de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de junio de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0431/07
ART. 1°) AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Sra. Concejal del Bloque
P.J - Doña ANDREA BARRA; Legajo Nº 1404/4; en la ciudad autónoma de Buenos Aires,
donde mantendrá reuniones en la Subsecretaría de Coordinación de Políticas Ambientales,
Dirección de Ordenamiento Ambiental dependiente de la Dirección Nacional de Gestión
del Desarrollo Sustentable y participará de capacitaciones en el Instituto Nacional de la
Administración Pública; saliendo el día 03/07/07 a las 14:55 hs. y regresando el 07/07/07
a las 09:30 hs. según lo solicitado por la mencionada Concejal.
ART. 2°) PROCEDER a la liquidación de cuatro días (4) de viáticos y la extensión del
pasaje aéreo tramo Río Grande-Buenos Aires-Río Grande, a favor de la Sra. Concejal del
Bloque P.J - Doña ANDREA BARRA; Legajo Nº 1404/4; a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento a la presente Resolución, a la
Partida de "3.7.1" y "3.7.2.; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2007.
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de junio de 2007.

RODRÍGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0432/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" N° 0008-00002530 de GÉNESYS INFORMATI-
CA; la cual asciende a la suma total de $ 114,58 (pesos ciento catorce con 58/100); por la
compra de memoria, para el uso en la Dirección de Ceremonial y Protocolo de este Concejo
Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "B" N° 0008-00002530 de GÉNESYS INFOR-
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MATICA; la cual asciende a la suma total de $ 114,58 (pesos ciento catorce con 58/100) a
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 114,58 (pesos ciento catorce con 58/
100); a la Partida de "4.2.1.8.", de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de junio de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0433/07
ART. 1°) APROBAR la Factura tipo "B" N° 0011-00016028 de MONACO MUEBLERIA;
la cual asciende a la suma total de $ 590,00 (pesos quinientos noventa); por la compra de dos
escritorios y un esquinero, para el uso en la Dirección Administración de este Concejo
Deliberante.
ART. 2°) AUTORIZAR la Factura tipo "B" N° 0011-00016028 de MONACO MUEBLE-
RIA; la cual asciende a la suma total de $ 590,00 (pesos quinientos noventa); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 590,00 (pesos quinientos noventa); a
la Partida de "4.2.1.7.", de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 13 de junio de 2007.

OJEDA
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0434/07
ART. 1°) APROBAR la Factura N° 0001-02052080 de COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA; la cual asciende a la suma
total de $ 281,08 (pesos doscientos ochenta y uno con 08/100); por el servicio de energía
eléctrica brindado en el Anexo de este Concejo Deliberante, sito en calle Estrada N° 498.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura N° 0001-02052080 de COOPERATIVA DE
SERVICIOS PUBLICOS, ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA; la cual asciende
a la suma total de $281,08 (pesos doscientos ochenta y uno con 08/100); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 281,08 (pesos doscientos ochenta y uno
con 08/100); a la Partida de "3.1.1"; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 15 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
VILLAFAÑE

RESOLUCIÓN N° 0435/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el
Ing. BARRIOS HUGO ALBERTO DNI N° 7.919.356 y la Sra. Concejal del Bloque PJ Doña
ANDREA BARRA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2007 hasta 31/07/
2007; la cual se fija en la suma total de $ 14.400,00 (pesos catorce mil cuatrocientos),
abonándose mensualmente la suma de $ 4.800,00 (pesos cuatro mil ochocientos).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de el
Ing. BARRIOS HUGO ALBERTO DNI N° 7.919.356; la cual asciende a la suma mensual
de $ 4.800,00 (pesos cuatro mil ochocientos); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $14.400,00 (pesos catorce mil
cuatrocientos), y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratan-
te, a la partida de "3.4.2.9." de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 15 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0436/07
ART. 1°) APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr.
MARCHISIO LUIS ALBERTO DNI N° 8.454.426 y el Sr. Presidente del Concejo Delibe-
rante Don JUAN FELIPE RODRIGUEZ; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/
2007 hasta 31/08/2007; la cual se fija en la suma total de $ 9.000,00 (pesos nueve mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.000,00 (pesos tres mil).
ART. 2°) AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de el
Dr. MARCHISIO LUIS ALBERTO DNI N° 8.454.426; la cual asciende a la suma mensual
de $ 3.000,00 (pesos tres mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $9.000,00 (pesos nueve mil), y las
imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la partida de
"3.4.2.3." de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 15 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 0437/07
ART. 1°) APROBAR el pago de la Factura tipo "B" N° 0050-00001163 de AEROLÍNEAS
ARGENTINAS S.A.; la cual asciende a la suma total de $ 704,49 (pesos setecientos cuatro
con 49/100); por la emisión del pasaje aéreo en concepto de Pasajes, según Resolución N°
0404/07.
ART. 2°) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo "B" N° 0050-00001163 de AEROLÍ-
NEAS ARGENTINAS S.A.; la cual asciende a la suma total de $ 704,49 (pesos setecientos
cuatro con 49/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ART. 3°) IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 704,49 (pesos setecientos cuatro con
49/100); a la Partida de "3.7.1.", de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2007.-
ART. 4°) DE FORMA
Río Grande, 15 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIONES RECURSOS HUMANOS
RESOLUCIÓN N° 084/07
ART.1°) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente a la Sra. MARIA BELEN
FERNÁNDEZ - DNI N° 23.238.409, como Personal Designado por el periodo comprendi-
do entre el 01 de Julio de 2007 hasta el día 30 de Septiembre de 2007, cumpliendo funciones
como Auxiliar Administrativo en el despacho del Concejal del Bloque PJ - Don JOSE
OJEDA; percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 22 (veintidós) de acuer-
do a lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2°) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de "GASTOS DE PERSONAL" de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero 2007.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 085/07
ART.1°) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente al Sr. ELIO RUBEN
TORRES - DNI N° 28.008.499, como Personal Designado por el periodo comprendido
entre el 19 de Junio de 2007 hasta el día 31 de Agosto de 2007, cumpliendo funciones en
el despacho de la Presidencia del C.D - Concejal JUAN RODRÍGUEZ; percibiendo la
retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez) de acuerdo a lo solicitado por dicho
Concejal.
ART. 2°) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de "GASTOS DE PERSONAL" de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero 2007.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 22 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 086/07
ART.1°) ACEPTAR la renuncia presentada por el Agente Planta Permanente MÁXIMO
PINTOS, Jefe Departamento Cocina del C.D., Legajo N° 090/6 - DNI N° 11.341.047, a partir
del 01 de Agosto de 2007, en virtud de acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria de
acuerdo a lo estatuido en los Artículos 21°, 18° siguientes y concordantes de la Ley 561.
ART. 2°) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de "GASTOS DE PERSONAL" de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero 2007.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 26 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 087/07
ART.1°) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente a la Agente ANDREA
ELIZABETH RODRÍGUEZ - Legajo N° 3661/7, en carácter de Personal Contratado por el
periodo comprendido entre el 01de Julio de 2007 hasta el 14 de Diciembre de 2007, cum-
pliendo funciones como Secretaria de la Presidencia del C.D; percibiendo la retribución
correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) mas el Adicional Particular del 35% de
acuerdo a lo solicitado por el Presidente del C.D - DON JUAN RODRÍGUEZ.
ART.2°) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente a la Agente ANDREA
CATALINA CELANO - Legajo N° 3691/9, en carácter de Personal Contratado por el pe-
riodo comprendido entre el 01 de Julio de 2007 hasta el día 14 de Diciembre de 2007,
cumpliendo funciones como Secretaria de la Presidencia del C.D; percibiendo la retribu-
ción correspondiente a la Categoría 22 (veintidós) mas el Adicional Particular del 20% de
acuerdo a lo solicitado por el Presidente del C.D - DON JUAN RODRÍGUEZ.
ART.3°) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente a la Agente ANA MA-
RIA ZUVIC - Legajo N° 3667/6, en carácter de Personal Contratado por el periodo com-
prendido entre el 01 de Julio de 2007 hasta el día 30 de Septiembre de 2007, cumpliendo
funciones como Auxiliar Administrativa de la Presidencia del C.D; percibiendo la retribu-
ción correspondiente a la Categoría 10 (diez) de acuerdo a lo solicitado por el Presidente
del C.D - DON JUAN RODRÍGUEZ.
ART.4°) APROBAR el Contrato de Empleo Público perteneciente a la Agente INES RO-
MERO - Legajo N° 3847/4, en carácter de Personal Contratado por el periodo comprendido
entre el 01 de Julio de 2007 hasta el día 30 de Septiembre de 2007, cumpliendo funciones
como Auxiliar Administrativa de la Presidencia del C.D; percibiendo la retribución corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de acuerdo a lo solicitado por el Presidente del C.D -
DON JUAN RODRÍGUEZ.
ART. 5°) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de "GASTOS DE PERSONAL" de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero 2007.
ART. 6°) DE FORMA
Río Grande, 26 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 088/07
ART.1°) APROBAR los Contratos de Empleo Público perteneciente a los Agentes: BLAN-
CA COÑUECAR - Legajo N° 3662/5, ROSA EDITA GONZALEZ, Legajo N° 3887/3 -
ANDRES MAXIMILIANO IBARS, Legajo N° 3883/1 - ELIZABETH CRISTINA PARA-
TORE, Legajo N° 4084/3 - CAROLINA ANDREA FLORES, Legajo N° 3740/1 - DEBO-
RA SABRINA MARAVILLA, Legajo N° 3762/1 - ANDREA FLORES ARAVENA, Lega-
jo N° 4048/7, como Personal Designado por el periodo comprendido entre el 01 de Julio
de 2007 hasta el día 30 de Septiembre de 2007, cumpliendo funciones en el despacho de la
Presidencia del C.D - Concejal JUAN RODRÍGUEZ; percibiendo la retribución corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de acuerdo a lo solicitado por dicho Concejal.
ART. 2°) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será imputado a
la partida de "GASTOS DE PERSONAL" de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero 2007.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 26 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO
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RESOLUCIÓN N° 089/07
ART.1°) ENCUADRAR a la Agente ANA MARIA OLIVA - Legajo N° 3880/6 dentro
de los alcances legales del Articulo 10° - Inciso "C" - Capitulo III (Licencias Especia-
les) - Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79 (Régimen de
Licencias, Justificaciones y Franquicias) a partir del día 24 de Junio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 26 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 090/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente BARRIA NIVIA BEATRIZ - Legajo N° 868/1, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 23
de Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 06 de Agosto de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 091/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente CARLOS ALBERTO CABRAL - Legajo N°
1127/1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir
del día 20 de Agosto de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 03 de
Septiembre de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 092/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente BARRIA PABLO - Legajo N° 2816/9, 14 (cator-
ce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 17 de
Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 31 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 093/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente HERNÁNDEZ LEANDRO - Legajo N° 3479/7,
14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día
12 de Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 26 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 094/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente VICTOR BOYADJIAN - Legajo N° 3582/3, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 10
de Septiembre de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 24 de Septiembre
de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 095/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente ALICIA MORTE - Legajo N° 3621/8, 14 (catorce)
días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 30 de Julio
de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 13 de Agosto de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 096/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente DANIEL AGUILAR - Legajo N° 3623/4, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 02
de Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 16 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 097/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente CAROLINA ALMONACID - Legajo N° 3986/1,
14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día
16 de Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 30 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 098/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente MIGUEL ANGEL BASSO - Legajo N° 1517/2, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 03 de
Septiembre de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 07 de Septiembre de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 099/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente LUIS ALBERTO GAMIN - Legajo N° 1477/0, 14 (ca-
torce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 17 de
Septiembre de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 01 de Octubre de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 100/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente ESPOSITO LUISA - Legajo N° 1359/5, 14 (catorce)
días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 16 de Julio de
2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 30 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 101/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente GLADYS GUERRERO - Legajo N° 1478/8, 14 (cator-
ce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 17 de Sep-
tiembre de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 01 de Octubre de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 102/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente JUAN BAUTISTA CABRAL - Legajo N° 1740/0, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 21 de
Agosto de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 04 de Septiembre de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 103/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente CLAUDIA FERREYRA - Legajo N° 3616/1, 14 (cator-
ce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 23 de Julio
de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 06 de Agosto de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 104/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente OSVALDO MAURICIO VILLEGAS - Legajo N° 1731/
1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día
16 de Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 30 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 105/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente GLADYS YANKE - Legajo N° 1520/2, 14 (catorce)
días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 03 de Septiembre
de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 17 de Septiembre de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 106/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente ANDREA ANDRADE - Legajo N° 3280/8, 14 (cator-
ce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 16 de Julio
de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 30 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 107/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente FERNANDO RIVERO - Legajo N° 3617/0, 14 (cator-
ce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 27 de Agosto
de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 10 de Septiembre de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO
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RESOLUCIÓN N° 108/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente ROBERTO ALTAMIRANO - Legajo N° 3290/5, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 21 de
Agosto de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 04 de Septiembre de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 109/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente STELLA RODRIGUEZ - Legajo N° 3615/3, 14 (cator-
ce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 05 de Septiem-
bre de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 19 de Septiembre de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 110/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente MARIA DEL CARMEN MANQUEMILLA - Legajo
N° 1106/1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir
del día 16 de Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 30 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 111/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente NATALIA DALVARADE - Legajo N° 3620/0, 14 (ca-
torce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 16 de Julio
de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 30 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 112/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente DANIEL GUEICHA - Legajo N° 1686/1, 14 (catorce)
días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 16 de Julio de
2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 30 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 113/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente PEDRO ISAÍAS MARTINEZ - Legajo N° 1479/6, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 17 de
Septiembre de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 01 de Octubre de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 114/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente RAUL OSVALDO PINTOS - Legajo N° 3300/9, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 16 de
Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 30 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 115/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente ADRIANA PEREZ GODOY - Legajo N° 3741/9, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 02 de
Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 16 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 116/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente MANUEL VILLARROEL - Legajo N° 016/7, 14 (ca-
torce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 20 de
Agosto de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 03 de Septiembre de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 117/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente GUAJARDO AMPARITO - Legajo N° 1038/3, 14 (ca-
torce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 17 de
Septiembre de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 01 de Octubre de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 118/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente OYARZUN JOSE DAVID - Legajo N° 1257/2, 14 (ca-
torce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 20 de Julio
de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 03 de Agosto de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 119/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente ERNESTINA NAVARRO - Legajo N° 1460/5, 14 (ca-
torce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 10 de
Septiembre de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 24 de Septiembre de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 120/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente MIGUEL ANGEL VILLARROEL - Legajo N° 3624/
2, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día
16 de Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 30 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 121/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente MARIA CRISTINA OVIEDO - Legajo N° 3888/1, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 16 de
Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 30 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 122/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente ESTERLINA TORRES - Legajo N° 3970/5, 14 (cator-
ce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 30 de Julio
de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 13 de Agosto de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 123/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente PINTOS MAXIMO - Legajo N° 090/6, 14 (catorce) días
corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 04 de Julio de 2007
debiéndose reintegrar a sus funciones el día 18 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 124/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente DINA DEL CARMEN PANICHINI - Legajo N° 1512/
1, 14 (catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día
03 de Septiembre de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 17 de Septiembre de
2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 125/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente MONICA PEREZ - Legajo N° 2311/6, 14 (catorce) días
corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 10 de Julio de 2007
debiéndose reintegrar a sus funciones el día 24 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 126/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente CAROLINA FLAMENCO - Legajo N° 3571/8, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 20 de
Agosto de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 03 de Septiembre de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 127/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente HECTOR MAURICIO LOPEZ - Legajo N° 3286/7, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 16 de
Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 30 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO
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RESOLUCIÓN N° 128/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente ANGEL DIAZ - Legajo N° 1687/0, 14 (catorce) días
corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 03 de Septiembre de
2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 17 de Septiembre de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 129/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente JUVENAL FERREIRA - Legajo N° 2276/4, 14 (cator-
ce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 06 de Agosto
de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 20 de Agosto de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 130/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente JULIO CESAR MADARIETA - Legajo N° 1264/5, 14
(catorce) días corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 16 de
Julio de 2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 30 de Julio de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 131/07
ART.1°) CONCEDER al/la Agente MOISÉS DIAZ - Legajo N° 3976/4, 14 (catorce) días
corridos de Licencia Especial de Invierno - Año 2007, a partir del día 03 de Septiembre de
2007 debiéndose reintegrar a sus funciones el día 17 de Septiembre de 2007.
ART. 2°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

RESOLUCIÓN N° 132/07
ART.1°) APROBAR con retroactividad al día 01 de Enero de 2007, la asignación del
PLUS POR TAREA RIESGOSA al Agente Planta Permanente del C.D. ALFREDO
MOISÉS DIAZ, DNI N° 29.380.478 Legajo N° 3976/4, Categoría 10 (diez) quien se
desempeña cumpliendo funciones en el Departamento de Mantenimiento del C.D., de
acuerdo a lo solicitado por el Presidente del C.D - DON JUAN RODRÍGUEZ.
ART. 2°) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será
imputado a la partida de "GASTOS DE PERSONAL" de acuerdo al presupuesto del
C.D- Ejercicio Financiero 2007.
ART. 3°) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

RODRIGUEZ
RIZZO

MUNICIPALIDAD
DECRETO N° 0438/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Buenos Aires del Intendente
Municipal, Ing. Jorge Luís MARTIN, a partir del día 18/06/2007 a la hora 10:00, con
regreso el día 20/06/2007, a la hora 16:00, por razones particulares.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá a cargo de la Intendencia Muni-
cipal, quien se encuentre a cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de la
Ciudad.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna
de viáticos ni pasajes.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 19 de junio de 2007.

RODRÍGUEZ
LABROCA

DECRETO N° 0439/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Buenos Aires, del Secretario de
Obras y Servicios Públicos, MMO. César Ariel PAGELLA, el día 19/06/2007 con
regreso el día 21/06/2007.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia, permanecerá a cargo de la Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, el Secretario de Finanzas A/C de la Secretaría de Gobierno, CP.
José LABROCA.
ART 3º) DEJAR ESTABLECIDO que dicho traslado se realiza sin percepción alguna
de viáticos ni pasajes.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 19 de junio de 2007.

RODRÍGUEZ
LABROCA

DECRETO N° 0440/07
ART 1º) COMUNICAR que por ausencia de la Secretaria de Asuntos Sociales Sra. MARIA
ESTER MARTINEZ, durante los días 19 y 20 de Junio del corriente año, queda a cargo de
la Secretaría de Asuntos Sociales el Sr. Secretario de la Producción Prof. GUSTAVO MELE-
LLA..
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de junio de 2007.

RODRÍGUEZ
LABROCA

DECRETO N° 0441/07
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Sr. Intendente Municipal Ing. JORGE LUIS MARTIN,
desde la Ciudad de Buenos Aires, a partir de la hora 16:00 del día 20/06/2007, reasumiendo
sus funciones en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 20 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0442/07
ART 1º) COMUNICAR que desde el día 21/06/2007 y hasta el día 29/06/2007, continúa
a cargo de la Secretaría de Asuntos Sociales el Sr. Secretario de la Producción Prof. GUS-
TAVO MELELLA..
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0443/07
ART 1º) PRORROGAR a partir del día 05/06/2007 y hasta el día 14/12/2007, la Adscrip-
ción a la Comuna de TOLHUIN, Provincia de Tierra del Fuego, para cumplir funciones en
la Dirección de Tierras Fiscales de la mencionada Comuna, que fuera instrumentada a través
del Decreto Municipal Nº 0385/2006, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. José
Aladino ALVARADO, Legajo Nº 1176/2, dependiente de la Dirección Municipal de Tie-
rras, Coordinación de Gabinete, en un todo de acuerdo al Decreto Nacional Nº 2058/85
(Adscripción del Personal), Anexo I , Punto 2.3, Reglamentario de la Ley Nacional Nº
22.251.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0444/07
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL el Congreso Internacional de Jóvenes
"CAMPAFUEGO 2007", que se llevará a cabo en nuestra Ciudad desde el día 19 al 22 de
Julio del corriente año.
ART 2º) DE FORMA
Rio Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0445/07
ART 1º) EXIMIR del pago de los Tributos Municipales para el Ejercicio Financiero año
2007, a la contribuyente que reúne la condición de Mayores de 60 años de edad o discapa-
citadas (que acrediten mediante Certificado de Discapacidad, Ley Nº 48) con un ingreso del
grupo familiar conviviente inferior a $ 800,00 (Pesos ochocientos) y es contribuyente de
una única propiedad inmueble destinada para vivienda permanente, de acuerdo a lo estipu-
lado en la Ordenanza Municipal Nº 2069/2005, Artículos 1º, 2º y 3º, quien se detalla a
continuación:

Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria
ALVAREZMARTINEZNéstorWilliam Nº00001055

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0446/07
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 "Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias", de acuerdo al Infor-
me Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos Sociales
y conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General de la Secretaría
de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, a los contribuyen-
tes que se detallan a continuación:

ARTICULO 7º
Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria
GARCIAEnriqueRoberto Nº00005459
LESCANOJoséOmar Nº00002602
SANDOVALBenjamínUlises Nº00011778

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA
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DECRETO N° 0447/07
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0420/2007 de fecha 07/
06/2007, donde dice: "...ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. CARCAMO PACHECO, Ivana,
DNI. Nº 24.338.041...", deberá decir: "...ADJUDICAR EN VENTA a la Sra. CARCAMO
PACHECO, Ivana, DNI. Nº 24.336.041...".
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0448/07
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 20/06/2007, la designación a Cargo de la Función Jefe
de Calle - Servicios Públicos, dependiente del Departamento de Tránsito, Dirección Muni-
cipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Secretaría de
Gobierno, y asimismo, la designación a Cargo de la Categoría 22 (veintidós), instrumenta-
do a través del Decreto Municipal Nº 0395/2005, al agente Municipal, Planta Permanente,
Sr. VARGAS, Juan Luciano, Legajo Nº 1219/0, Categoría 19 (diecinueve), quien pasará a
cumplir funciones como Inspector de Tránsito - Turno Mañana, en el Departamento de Di-
rección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección,
Secretaría de Gobierno).
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0449/07
ART 1º) CONSIDERAR abonados en términos hasta el día 15/05/2007 inclusive el venci-
miento de la cuota 02/07 del Impuesto Automotor; cuota 05/07 de la Tasa por Servicios
Sanitarios y de la cuota 03/07 del Impuesto Inmobiliario.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0450/07
ART 1°) ASIGNAR la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil) en concepto de Caja Chica, a la
Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, con-
forme surge del presente Decreto y de acuerdo a la Resolución emitida por el Tribunal de
Cuentas Nº 170/97.
ART 2°) DESIGNAR al agente Municipal, Sr. Carlos Wilson PALACIOS, Legajo Nº 3131/
5, único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3°) LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o cuando se haya
invertido el 70% (setenta por ciento) de la suma total, en un todo de acuerdo a lo enunciado
en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Articulo 57º Decreto Reglamentario Nº 292/
72.
ART 4°) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0451/07
ART 1º) EXTENDER los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 2155/05 y sus modifica-
ciones hasta el 31/12/2007, plazo que podrá ser prorrogado por el Departamento Ejecutivo
por el término de ciento ochenta (180) días corridos.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0452/07
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por el Decreto Ley
N° 14.577/56 y su Reglamentario Decreto Ley N° 21.915/56, Decreto Territorial N°
434/90, Ley Provincial Nº 323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96,
Ordenanza Municipal N° 895/97 y su Reglamentaria Ordenanza Municipal N° 1266/
00, a favor de la Sra. FALCON, Liria Sebastiana, DNI. N° 12.580.434, por la Parcela
1, Macizo 89C, de la Sección "H", de la Ciudad de Río Grande, con una Superficie de
209,68 Mts.2 (Doscientos nueve Metros Cuadrados con sesenta y ocho Decímetros
Cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-94-88.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0453/07
ART 1º) REVOCAR a partir del día 06/06/2007, por renuncia formalizada mediante
Escritura Nº 644 del Registro Nº 1 de la Provincia de Tierra del Fuego, la designación
como Apoderado Judicial de la Municipalidad de Río Grande, que le fuera otorgado a
través del Decreto Municipal Nº 0359/2004 y formalizada mediante Escritura Pública
Nº 390/04 otorgada en el Registro Notarial Nº 1, a la agente Municipal Planta
Permanente Dra. JOSEFA MARGARITA BOIX, Legajo Nº 3168/1, Categoría 23
(veintitrés) a cargo de la categoría 24 (veinticuatro).
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0454/07
ART 1) ASIGNAR la suma de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil) en concepto ampliación del
FONDO A RENDIR, al Poder Judicial (J.E.R.P.), en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 10-1936/2007.
ART 2) DESIGNAR al Sr. Juez Electoral y de Registro Dr. Horacio Rubén MAFFEI, DNI.
Nº 10.876.356, único responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ART 3) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0455/07
ART 1º) MODIFICAR el ARTICULO 2º del Decreto Municipal Nº 409/2007 de fecha 04/
06/2007, el cual quedará redactado de la siguiente manera: "…MIENTRAS dure la ausencia
del Secretario de Finanzas a cargo de la Secretaría de Gobierno C.P. JOSE LABROCA,
permanecerá a cargo de las mismas, el Secretario de la Producción Prof. GUSTAVO MELE-
LLA…"
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0456/07
ART 1º) DESIGNAR a partir del 19/06/2007, a la agente Municipal, Planta Permanente,
Sra. Julieta Andrea FRANCO, Legajo Nº 2779/1, Categoría 19 (diecinueve), a Cargo de la
Función Jefe de Calle - Turno Mañana, dependiente del Departamento Tránsito, Dirección
Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Secretaria
de Gobierno, a Cargo de la Categoría 22 (veintidós) más los adicionales que le correspon-
diera por la función asignada.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0457/07
ART 1º) REVOCAR, con retroactividad al día 03/05/2007, la designación a Cargo de la
Coordinación de Rentas, dependiente de la Dirección de Rentas, Secretaría de Finanzas, que
fuera instrumentado a través del Decreto Municipal Nº 0460/1991, y la designación a Cargo
de la Categoría 23 (veintitrés) dispuesto por Decreto Municipal Nº 037/2005, al agente
Municipal, Planta Permanente, Sr. Cristian David BARRIENTOS, Legajo Nº 1652/7, Ca-
tegoría 21 (veintiuno).
ART 2º) TRANSFERIR, con retroactividad al día 03/05/2007, al agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. Cristian David BARRIENTOS, Legajo Nº 1652/7, Categoría 21 (veintiu-
no), desde la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de Finanzas, a la Dirección
de Obras Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0458/07
ART 1º) DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuestas por el Decreto Ley Nº
14.577/56 y su Reglamentario Decreto Ley 21.915/56, Decreto Territorial Nº 434/90, Ley
Provincial Nº 323/96 y su Modificatoria Ley Provincial Nº 327/96 y Ordenanza Munici-
pal Nº 895/97, a favor del Sr. LLANQUELEO, Telmo Eden, DNI. Nº 13.718.951 y la Sra.
EUGENIN ESPPICEL María Bernardita, DNI. Nº 92.246.460, por la Parcela 07, Macizo
97, Sección "B" de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 276,00 Mts2. (Doscientos
Setenta y Seis Metros Cuadrados) según Plano de Mensura 2-40-84, conforme a la documen-
tación obrante en el Expediente Letra "LL" Nº 0764/1997.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0459/07
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos, MMO.
CESAR ARIEL PAGELLA, proveniente de la Ciudad de Buenos Aires, el día 21/06/2007
a la hora 14:00, reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

DECRETO N° 0460/07
ART 1º) INCORPORAR a partir del día 01/05/2007, a lo estipulado en el Artículo 1º
del Acta Acuerdo de fecha 20/08/1991, instrumentado a través del Decreto Municipal
Nº 0319/2000, a los agentes Municipales, Planta Permanente, dependientes de la
Dirección de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, que se
detallan a continuación:

P.L. Legajo Nombre y Apellido Categoría
37 1539/3 MaríaCristinaMONZON 18 -R8
24 2738/3 MarioMarceloRODRIGUEZ 10 -D1A/C18 -R8
29 2858/4 Daniel AugustoPRINCIPE 18 -R8

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA
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DECRETO N° 0461/07
ART 1º) AUTORIZAR a partir del día 25/06/2007, el inicio de la VEDA INVERNAL, para
las obras de pavimentación, construcción de veredas, tendido de redes y bacheo que realiza
este Municipio, hasta tanto las condiciones meteorológicas permitan reanudar los mencio-
nados trabajos.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0462/07
ART 1º) REVOCAR en todos sus términos el Decreto Municipal Nº 0388/2007 de fecha 18/
05/2007, por las razones expuestas en los considerandos del presente.
ART 2º) MODIFICAR el Decreto Municipal Nº 2066/2003 de fecha 29/10/2003, Donde
dice: "…FHOMANN VANESA ELIZABETH…", Debe decir: "…FOHMANN VANESA
ELIZABETH…"..
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0463/07
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 "Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias", de acuerdo al Infor-
me Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos Sociales
y conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General de la Secretaría
de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, a los contribuyen-
tes que se detallan a continuación:

ARTICULO2º
Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria
VELAZQUEZHerminiadelCarmen Nº00006378

ARTICULO7º
Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria
GUERRERODelia del Transito Nº00005781
BATSCHKE Edelma Elsa Nº00016532
NARANJOELIZONDOMirthaCristina yOtro Nº00005063
YTURRERobertoAntonio Nº00010018
SERONMAYORGAManuel Nº00001631
ALVAREZNéstorWilliam Nº00001055
VERAPOBLETEMarta delCarmen Nº00009302
MANSILLAMANSILLAPedroArcadio Nº00007587
ALVAREZGuillermo Nº00012427
GONZALEZ - GONZALEZ Nº00001534

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0464/07
ART 1º) DAR DE BAJA de los alcances del Decreto Municipal Nº 0500/06 de fecha 18/08/
2006, por haber cesado la condición de "Titulares del Inmueble" encuadrados en el mismo,
quienes se detallan a continuación:

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria
MUÑOZMario -MEZAHERNANDEZRosa Nº00011541

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0465/07
ART 1º) EXIMIR EXTEMPORALMENTE del Pago de los Tributos Municipales Ejercicio
Financiero año 2006, a la contribuyente que reúne la condición de mayores de 60 años de
edad o discapacitadas (que acrediten mediante Certificado de Discapacidad, Ley Nº 48), con
un ingreso del grupo familiar conviviente inferior a $ 800,00 (Pesos ochocientos), titulares
de una única propiedad inmueble destinada para vivienda de carácter permanente, en un
todo de acuerdo a lo estipulado en la Ordenanza Municipal Nº 2069/05, Artículos 1º, 2º y
3º, quien se detalla a continuación:

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria
PEREZ Lidia Ester Nº00008595

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0466/07
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 "Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias", de acuerdo al Infor-

me Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos Sociales
y conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General de la Secretaría
de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, a los contribuyen-
tes que se detallan a continuación:

ARTICULO7º
Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria
VIDALROJASEloyAmado Nº00003476
ALARCONCARDENASSergio Nº00000319

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0467/07
ART 1º) ENCUADRAR dentro de los alcances establecidos en la Ordenanza Municipal Nº
2020/04 "Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias", de acuerdo al Infor-
me Social realizado por la Dirección de Desarrollo Humano, Secretaría de Asuntos Sociales
y conforme a los informes emitidos por la Dirección de Inspección General de la Secretaría
de Gobierno, y por la Dirección de Catastro de la Secretaría de Finanzas, a los contribuyen-
tes que se detallan a continuación:

ARTICULO2º
Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria
SUAREZMALDONADOJesúsNazareno Nº00024184

ARTICULO7º
Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria
MALDONADOJoséAlejandro Nº00001823
NAHUELQUINJoséMiguel Nº00041365
MICHELSONMargaritaProcelia Nº00015368
BIANCHIMANSusanaGraciela Nº00005431
VILLEGASMaríaCandelaria Nº00001615

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0468/07
ART 1º) DAR DE BAJA de los alcances del Decreto Municipal Nº 0331/07 de fecha 03/05/
2007, a la contribuyente debido a una confusión al completar la planilla de solicitud del
beneficio, quien se detalla a continuación:

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria
CATALANOMaríaAlejandra Nº00010112

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0469/07
ART 1º) NO ENCUADRAR dentro de lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2020/
04 "Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias", por no cumplir los requi-
sitos fijados en el Artículo 4º de dicha normativa, a la contribuyente que se detalla a con-
tinuación:

ARTICULO4º
Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria
TAPIAMaríaTeresa Nº00002331

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0470/07
ART 1º) NO ENCUADRAR dentro de lo establecido en la Ordenanza Municipal Nº 2020/
04 "Régimen Especial de Cobro de las Obligaciones Tributarias", por no cumplir los requi-
sitos fijados en el Artículo 4º de dicha normativa, a los contribuyentes que se detallan a
continuación:

ARTICULO4º
Nombre y Apellido Partida Inmobiliaria
MUÑOZMario -MEZAHERNANDEZRosa Nº00011541
SALDIVIAVARGASCandelaria Nº00001051

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA
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DECRETO N° 0471/07
ART 1º) PRORROGAR con retroactividad del día 31/03/2007 y hasta el día 14/12/2007,
la Adscripción al ámbito del Bloque del Partido Justicialista del Concejo Deliberante de
la Ciudad de Río Grande, bajo la dependencia de la Concejal Arq. Andrea BARRA, que fuera
otorgada a través del Decreto Municipal Nº 0216/2004 y prorrogadas mediante Decretos
Municipales Nº 0144/2005 y 0159/2007, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
Norma Ema ZANARDI, Legajo Nº 1544/0, dependiente de la Dirección de Deportes, Agen-
cia Municipal de Deporte y Juventud, en un todo de acuerdo a lo estipulado en Decreto
Nacional Nº 2058/85 (Adscripción del Personal), Anexo I, Punto 2.3, Reglamentario de la
Ley Nacional Nº 22.251.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0472/07
ART 1º) ACEPTAR la renuncia al cargo de Secretaria de Asuntos Sociales de la Municipa-
lidad de Río Grande, a la Sra. María Ester MARTINEZ, a partir del día 27/06/2007.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que el Secretario de la Producción, Prof. Gustavo MELE-
LLA, continuará A/C de la Secretaría de Asuntos Sociales, de acuerdo al Decreto Municipal
Nº 0442/2007 de fecha 21/06/2007.
ART 3º) AGRADECER a la Sra. María Ester MARTINEZ los servicios prestados al frente
de la Secretaria de Asuntos Sociales de la Municipalidad de Río Grande.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 27 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0473/07
ART 1º) DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL el "II Curso Anual de Actualización en
Terapia Intensiva Río Grande 2007" (CAAMECRI) a llevarse a cabo en el Auditorio OSDE
de nuestra Ciudad el día 29 de Junio del corriente año.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0474/07
ART 1º) MODIFICAR en el Decreto Municipal Nº 0108/2004 Artículo 6º inciso a), que
quedará redactado de la siguiente manera: INTERES: se fijará la tasa pasiva para depósitos
del Banco Tierra del Fuego, el interés será llevado a tasa 0 %, cuando el tomador de crédito
cumpla en tiempo y forma las cláusulas contractuales. Los intereses serán descontados al
final del préstamo, lo que se reflejará en la quita de las cuotas finales equivalentes a la
totalidad de los intereses.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0475/07
ART 1º) CREAR el Departamento Maestranza en el ámbito de la Dirección Administración,
Secretaría de Gobierno, cuyas Misiones y Funciones se incorporan como Anexo I del pre-
sente.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que el Personal que desempeña actualmente tareas como
Personal de Maestranza en el Departamento Intendencia, Dirección de Administración,
Secretaría de Gobierno pasará a formar parte del Departamento Maestranza.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0476/07
ART 1º) CREAR la Jefatura del Departamento Juventud dentro de la Dirección de la Juven-
tud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, cuyas Misiones, Funciones y Competen-
cias se incorporan como Anexo I del presente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0477/07
ART 1º) EXIMIR EXTEMPORALMENTE del Pago de los Tributos Municipales Ejercicio
Financiero año 2007, a los contribuyentes que reúnen la condición de mayores de 60 años
de edad o discapacitadas (que acrediten mediante Certificado de Discapacidad, Ley Nº 48),
con un ingreso del grupo familiar conviviente inferior a $ 800,00 (Pesos ochocientos),
titulares de una única propiedad inmueble destinada para vivienda de carácter permanente,
en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ordenanza Municipal Nº 2069/05, Artículos 1º,
2º y 3º, quienes se detallan a continuación:

Apellido y Nombre Partida Inmobiliaria
SUAREZMALDONADOJesúsNazareno Nº00024184
MALDONADOJoséAlejandro Nº00001823

ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0478/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado a la Ciudad de Buenos Aires del Secretario de la
Producción, Sr. Gustavo Adrián MELELLA, el día 02/07/2007 a la hora 14:55,
regresando a nuestra Ciudad el día 07/07/2007 a la hora 14:00, con motivo de reunirse
con autoridades del Ministerio de Trabajo, Sepyme, Subsecretaria de Habitat, Minis-
terio de Desarrollo Social y de la Dirección de Industria, para definir y concluir
Convenio Interministerial con el Municipio de Río Grande para la propuesta Territo-
rial de nuestra Ciudad, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 146-
3713/2007.
ART 2º) MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá a cargo de la
Secretaria de la Producción, el Secretario de Finanzas A/C de la secretaría de Gobierno,
CP. José LABROCA.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe correspon-
diente en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006 y
a la extensión de una orden de pasaje tramos, RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO
GRANDE, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio
Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0479/07
ART 1º) COMUNICAR el traslado hacia la Ciudad de Buenos Aires, del Sr. Intenden-
te Municipal, Ing. Jorge Luis MARTIN, a partir del día 03/07/2007 a la hora 14:30,
con regreso a nuestra Ciudad el día 06/07/2007 a la hora 14:00, a los efectos de reunirse
con autoridades del Ministerio de Trabajo, CEPYME, Subsecretaria de Hábitat,
Ministerio de Desarrollo Social, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente
10-3757/2007.
ART 2º) MIENTRAS dure su ausencia permanecerá a cargo de la Intendencia
Municipal, quien se encuentre a cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de
nuestra Ciudad.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe que corres-
ponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 0822/2006 y
a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: RIO GRANDE /
BUENOS AIRES / RIO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria al Ejercicio
Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0480/07
ART 1º) COMUNICAR el regreso del Secretario de Finanzas A/C de la Secretaría de
Gobierno, C.P. José LABROCA, proveniente de la Ciudad de Mendoza, el día 29/06/
2007 a la hora 16:30, reasumiendo sus funciones en este Municipio.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 29 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

DECRETO N° 0481/07
ART 1º) REVOCAR la designación a Cargo de la Coordinación Administración,
dependiente de la Dirección de Administración de la Secretaría de Asuntos Sociales,
que fuera instrumentada a través del Decreto Municipal Nº 1071/2002 y la designación
a Cargo de la Categoría 23 (veintitrés) otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0259/
2004, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Lucía Soledad SORIA, Legajo
Nº 2146/6, Categoría 19 (diecinueve).
ART 2º) TRANSFERIR, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Lucía
Soledad SORIA, Legajo Nº 2146/6, Categoría 19 (diecinueve), en el ámbito de la
Secretaría de Asuntos Sociales, desde la Dirección de Administración a la Dirección de
Cultura y Educación, quien pasará a cumplir tareas como Administrativa.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

DECRETO N° 0482/07
ART 1º) REVOCAR, a partir del día 19/06/2007, la designación a Cargo de la
Dirección Municipal de Comercio e Industria, dependiente de la Dirección General de
Inspección, Secretaría de Gobierno, que fuera instrumentada a través del Decreto
Municipal Nº 0542/2006 y la designación a Cargo de la Categoría 24 (veinticuatro)
dispuesta mediante Decreto Municipal Nº 0470/2004, al agente Municipal, Planta
Permanente, Sr. Wilfredo Manuel ESPEJO, Legajo Nº 1009/0, Categoría 22 (veinti-
dós), quien pasará a cumplir tareas como Administrativo.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 29 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA
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RESOLUCIÓN N° 1342/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por dos (02) pasajes vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor de la Sra. VIDAL, Nilda
Agueda, DNI. Nº 12.256.600 y el Sr. LUCERO, Jorge Alberto, DNI. Nº 16.750.721 y un
(01) pasaje vía aérea, tramos: BUENOS AIRES / RIO GRANDE / USHUAIA / BUENOS
AIRES, a favor del Sr. REPETTO, Santiago, DNI. Nº 16.937.925, según Informe Técnico -
Administrativo Nº 108/2007, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente
160-3535/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 15 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1343/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 2.000,00 (Pesos dos mil) en concepto de
Subsidio, a favor del Sr. LEIVA, Santos Reyes, DNI. Nº 18.170.103, según Informe Técnico
Administrativo Nº 0403/2007, en conformidad a las actuaciones que surgen del Expediente
160-3531/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 15 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1344/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 700,00 (Pesos setecientos) en concepto de
Subsidio a favor de la Sra. Deolinda Betiana VILLALBA, DNI. Nº 26.220.605, según Infor-
me Técnico Nº 0396/2007, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 160-3547/
2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 19 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1345/07
ART 1º) APLICAR sanción disciplinaria consistente en 10 (diez) días de suspensión, al
agente municipal, Sr. RUBEN DARIO SOSA, Legajo Nº 3039/2, por las consideraciones
vertidas en los Considerandos del presente, y a la documentación obrante en el Expediente
10-1348/2006.
ART 2º) POR Coordinación de Haberes, Secretaría de Finanzas, proceder al descuento de los
días que cumpla con la correspondiente sanción.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 19 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1346/07
ART 1º) APLICAR sanción disciplinaria consistente en 05 (cinco) días de suspensión, al
agente municipal, Sr. Esteban Juan Guillermo MOREYRA, Legajo N° 1709/4, por las con-
sideraciones vertidas en los Considerandos del presente, y a la documentación obrante en
el Expediente 10-6345/2005.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 19 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1347/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Administra-
ción de la Secretaría de Gobierno, cuyo monto asciende a la suma de $ 994,72 (Pesos nove-
cientos noventa y cuatro con 72/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 10-3385/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $ 994,72 (Pesos novecientos noventa y cuatro con 72/100), en el
Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1348/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos) en concepto
de Subsidio, a favor de la Asociación Atlética Escuela Argentina, representado por su
Tesorero, el Sr. BARRIA, Manuel Jaime, DNI. Nº 13.392.858 y su Secretario, el Sr. PUEBLA,
Daniel Alejandro, DNI. Nº 17.154.443, según Informe Técnico - Administrativo Nº 093/
2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 160-3065/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIONES RESOLUCIÓN N° 1349/07
ART 1º) APROBAR las Comisiones de Servicios efectuadas por el agente Municipal Sr.
Luis VARGAS, Legajo Nº 1002/9, Categoría 19 (diecinueve), dependiente de la Dirección
de Transporte Secretaría de Obras y Servicios Públicos, conforme la documentación obrante
en el Expediente 100-3453/2007, y de acuerdo al siguiente detalle:

Día tras. hora Día regr. hora Detalle del traslado Transportando a:
05/05/2007 09:00 05/05/2007 20:00 RIO GDE. / USH / RIO GDE. DELEG. RED MERCO CIUDADES
15/05/2007 21:30 16/05/2007 11:30 RIO GDE. / USH/ RIO GDE. SEL. FUTSAL DE USHUAIA

20/05/2007 09:00 20/05/2007 17:50 RIO GDE. / USH / RIO GDE. SEL. FUTSAL DE RIO GRANDE
25/05/2007 08:00 20/05/2007 21:00 RIO GDE. / TOL / RIO GDE. GRUPO DE SCOUT

27/05/2007 09:00 27/05/2007 21:00 RIO GDE. / TOL/ RIO GDE. DELEG. CLUB O´HIGGINS

ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder a liquidar el importe que corresponda
en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006, realizando la
correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 1350/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Obras Sani-
tarias de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, cuyo monto asciende a la suma de
$3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el
Expediente 100-3360/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en el Ejercicio Financiero año
2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 1351/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 300,00 (Pesos trescientos) en concepto de
Subsidio, a favor de la Sra. MANSILLA, Eloisa, DNI. Nº 14.053.226, según Informe Técni-
co Administrativo Nº 0269/2007, en conformidad a las actuaciones que surgen del Expe-
diente 160-2565/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1352/07
ART 1º) RECHAZAR por extemporâneo el reclamo administrativo, interpuesto por el agen-
te, Raúl Arturo CASTILLO, Legajo Nº 2967/0, en virtud de las consideraciones vertidas
en el Dictamen Nº 166/2007 de fecha 18/05/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1353/07
ART 1º) RECHAZAR por extemporáneo el reclamo administrativo, interpuesto por la agen-
te, Mónica Iris ZABALLOS, Legajo Nº 2713/8.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1354/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por dos (02) pasajes vía aérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor de las Sras. Julieta Susana
GARCIA, DNI. Nº 25.366.953 y Lorena Andrea VARGAS ARRIAGADA, DNI. Nº
27.092.531, según Informe Técnico - Administrativo Nº 0104/2007, en conformidad a la
documentación obrante en el Expediente 160-3560/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1355/07
ART 1º) APROBAR el Proyecto "EQUIPAMIENTO CENTRO DE SALUD Nº 4", por la
suma de $ 12.052,63 (Pesos doce mil cincuenta y dos con 63/100), aprobado en el Foro de
Salud del Presupuesto Participativo 2006, referente a la compra de elementos destionados
al Centro de Salud Nº 4 de la zona de Chacra IV, en un todo de acuerdo a la documentación
obrante en el Expediente 10-2477/2007.
ART2º)AUTORIZARalaSecretaríadeFinanzasaefectuarelpagodelaserogacionesquedemande
el cumplimiento del citado Proyecto, hasta la suma prevista en el Artículo 1º de la presente, afec-
tando presupuestariamente dichos montos en el ejercicio Financiero correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA
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RESOLUCIÓN N° 1356/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidio en especies, a favor del Hospital
Regional Río Grande, representado por la Jefa del Servicio de Anatomía Patológica, la
Médica Patóloga, APARICI, Inés, DNI. Nº 11.683.729, para la adquisición de una (01)
computadora con monitor e impresora, por un monto aproximado de $ 2.200,00 (Pesos dos
mil doscientos), según Informe Técnico - Administrativo Nº 103/2007, conforme las actua-
ciones que surgen del Expediente 160-3500/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1357/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la a la Dirección de Desarrollo
Local de la Secretaría de la Producción, cuyo monto asciende a la suma de $1.598,40 (Pesos
un mil quinientos noventa y ocho con 40/100), en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 146-3497/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente por la suma de $ 1.598,40 (Pesos un mil quinientos noventa y ocho con 40/100), en
el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1358/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios Productivo, a las personas que se
detallan a continuación:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
146-3495/07 CARCAMO MIRANDA, Marcelo DNI. Nº 93.604.147 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 114
146-3496/07 BARRIA ALVARADO, José Atilio DNI. Nº 10.135.280 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 115

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1359/07
ART 1º) AUTORIZAR pago de la suma de $ 302.154,73 (Pesos trescientos dos mil
ciento cincuenta y cuatro con 73/100) mediante boleta de depósito en concepto de Tasa
de Justicia, conforme la Providencia de fecha 15 de Mayo de 2007 dictada por el
Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, en los autos caratulados "Municipalidad de Río Grande c/ Provincia de
Tierra del Fuego s/ Contencioso Administrativo" (Expediente Nº 1970/07), de acuer-
do a la documentación obrante en el Expediente 71-3238/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1360/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos),
en concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. DIEZ, Lauro Daniel, DNI. Nº
27.853.140, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de una cocina,
destinada a la producción y elaboración de masas dulces y empanadas, constituyéndo-
se éste en el elementos indispensable para llevar adelante la actividad a la cual se
dedica y poder solventar los gastos de su familia, según Informe Técnico Nº 111/2007,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 146-3397/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1361/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a Contaduría General de
la Secretaría de Finanzas, cuyo monto asciende a la suma de $ 2.967,12 (Pesos dos mil
novecientos sesenta y siete con 12/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en
el Expediente 71-3294/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1362/07
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO el Expediente 10-1702/2007, como así también la Resolu-
ción Municipal Nº 0758/2007 de fecha 12/04/2007, de acuerdo a lo expresado en el Con-
siderando de la presente.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, proceder a desafectar del Ejercicio Financiero año
2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1363/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos) a favor
de la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de la Pata-
gonia San Juan Bosco, en concepto mes Diciembre/2006, referente al Acta Acuerdo aproba-
do mediante Resolución Municipal Nº 1635/2006 y al Acta Modificatoria aprobado a tra-
vés de la Resolución Municipal Nº 2453/2006, suscripto entre la citada Facultad, represen-
tada por el Prof. Eduardo BIBILONI, DNI. Nº 7.792.015, en su carácter de Decano, y la
Municipalidad de Río Grande, representada por el Sr. Intendente Municipal, Ing. Jorge Luis
MARTIN, en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 10-2429/2006,
recaratulado: 10-3469/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1364/07
ART 1º) DEJAR SIN EFECTO la adjudicación llevada a cabo a favor de la Cooperativa
Pesquera para Pescadores Artesanales Fueguinos Limitada, mediante Contrato de Adjudi-
cación N° 040/98.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1365/07
ART 1º) HABILITAR en forma permanente, y por el término de un (1) año, el vehículo marca
FIAT, Modelo Fiorino Fire 1242 MPI 8V año 2007, tipo de vehículo Furgoneta, Motor Nº
178E80117039951, Chasis 9BD25521A68778987, Dominio GCB837, propiedad del Sr.
Héctor Jaime TORRES, DNI. Nº 17.642.216, en el rubro Transporte de Sustancias Alimen-
ticias, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 10-3468/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1366/07
ART 1º)APROBAR el pago de LIQUIDACION COMPLEMENTARIA - Mayo/2007, al
Personal de OBRAS SANITARIAS, cuyo monto asciende a la suma de $ 21.494,29 (Pesos
veintiún mil cuatrocientos noventa y cuatro con 29/100), en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 71-3400/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1367/07
ART 1º) APROBAR el pago total de LIQUIDACION HABERES AL PERSONAL MUNI-
CIPAL - Mayo/2007, cuyo monto asciende a la suma de $5.907.179,79 (Pesos cinco millo-
nes novecientos siete mil ciento setenta y nueve con 79/100), en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 71-3153/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1368/07
ART 1º) APROBAR el pago total de LIQUIDACION HABERES AL PERSONAL OBRAS
SANITARIAS - Mayo/2007, cuyo monto asciende a la suma de $ 645.564,58 (Pesos seis-
cientos cuarenta y cinco mil quinientos sesenta y cuatro con 58/100), en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-3154/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1369/07
ART 1º)APROBAR el pago total de LIQUIDACION HABERES AL PERSONAL CON-
CEJO DELIBERANTE - Mayo/2007, cuyo monto asciende a la suma de $ 657.117,60
(Pesos seiscientos cincuenta y siete mil ciento diecisiete con 60/100), en un todo de acuer-
do a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-3155/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA
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RESOLUCIÓN N° 1370/07
ART 1º) APROBAR el pago total de LIQUIDACION HABERES AL PERSONAL JUZ-
GADO DE FALTAS - Mayo/2007, cuyo monto asciende a la suma de $ 78.686,14 (Pesos
setenta y ocho mil seiscientos ochenta y seis con 14/100), en un todo de acuerdo a las
actuaciones obrantes en el Expediente 71-3156/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1371/07
ART 1º)APROBAR el pago total de Haberes por PRESTACION DINERARIA ACCIDEN-
TE DE TRABAJO AL PERSONAL MUNICIPAL - Mayo/2007, cuyo monto asciende a la
suma de $23.800,90 (Pesos veintitrés mil ochocientos con 90/100), en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-3157/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1372/07
ART 1º) APROBAR el pago total de Haberes por PRESTACION DINERARIA ACCIDEN-
TE DE TRABAJO PERSONAL OBRAS SANITARIAS - Mayo/2007, cuyo monto asciende
a la suma de $1.115,44 (Pesos un mil ciento quince con 44/100), en un todo de acuerdo a
las actuaciones obrantes en el Expediente 71-3158/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1373/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Ampliatoria Nº 1 de
fecha 15/05/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, del Contrato de Obra
Nº 007/2007 (SOYSP-DOP) correspondiente a la Obra: "PAVIMENTACION CALLES
DE RIO GRANDE - 1º ETAPA - SECTOR 3", aprobado mediante Resolución Municipal Nº
087/2007, suscripto entre la Empresa COCCARO HNOS. CONSTRUCCIONES S.A., re-
presentada por el Sr. Claudio Abel COCCARO, DNI. Nº 23.476.669 y este Municipio,
representado por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 100-6320/2006, recaratulado: 100-24/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas realizar la afectación Presupuestaria correspon-
diente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 1374/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº
008/2007 de fecha 07/06/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, y que
fuera suscripto entre el Sr. Luís BARRIA, DNI. Nº 24.682.831, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Gobierno, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
160-3570/2007.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del pre-
sente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los mismos al
Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 1375/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 96/
2007 (SOYSP-DOV) de fecha 17/04/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, celebrado entre la empresa J. D. Servicios S.R.L., representada por el Sr. José Williams
DOMINGUEZ, DNI. Nº 13.171.873 y este Municipio, representado por el Secretario de
Finanzas, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-2682/
2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Empresa J. D. Servicios S.R.L.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 1376/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 0111/2007 de fecha 22/05/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Empresa TRANSPORTE CASCO, representada por la Sra. Tere-

sa Liliana CASCO, DNI. Nº 14.946.161 y este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 100-3206/
2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Empresa TRANSPORTE CASCO.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 1377/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo sus-
cripto en fecha 20/04/2007 y el Acta Acuerdo Modificatoria de fecha 28/05/2007, del cita-
do Contrato, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, entre este Municipio,
representado por el Secretario de la Producción y el Sr. Rubén MIRANDA, DNI. Nº
7.817.717, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 146-2478/2007.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº GFP407
de fecha 18/04/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 22.300,00 (Pesos veintidós mil trescientos)
a favor del Sr. Rubén MIRANDA, DNI. Nº 7.817.717, según condición contractual, reali-
zando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1378/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Servicios Nº 019/2007 de fecha 18/05/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la Firma TRANSPORTE LITORAL S.R.L., representada por el Sr.
Elso Germán SARAVIA, DNI. Nº 14.454.371 y la Municipalidad de Río Grande, represen-
tada por la Secretaria de Asuntos Sociales, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes
en el Expediente 160-2536/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Firma TRANSPORTE LITORAL S.R.L.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1379/07
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 018/2007, para la ejecución de la Obra:
"CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE ANTIGUOS POBLADO-
RES", a la Empresa SPLENDIANI CLAUDIO DAVID, por la suma de $ 174.868,60 (Pesos
ciento setenta y cuatro mil ochocientos sesenta y ocho con 60/100), conforme a las actua-
ciones obrantes en el Expediente 10-4200/2006, recaratulado: 10-138/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1380/07
ART 1º) ADJUDICAR la Licitación Privada Nº 017/2007, para la ejecución de la Obra:
"REPARACION DE PAVIMENTOS EN CALLE ISLAS MALVINAS e/GDOR. PAZ Y
ALMAFUERTE", a la EMPRESA CINSAMER, por la suma de $ 331.107,13 (Pesos tres-
cientos treinta y un mil ciento siete con 13/100), conforme a las actuaciones obrantes en el
Expediente 100-2475/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejer-
cicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1381/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que se detallan en
el ANEXO I del presente.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1382/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un Subsidio en especies, a favor del Jardín de
Infantes N° 1 "La Calesita Encantada", representada por su Directora, Sra. VELEZ, Beatriz
del Valle, DNI. Nº 14.290.533, por 01 (una) fotocopiadora, que será de vital importancia
para el desarrollo normal del establecimiento, respecto a la gran cantidad de documentación
que se maneja diariamente, cuyo monto aproximado es de $ 2.700,00 (Pesos dos mil sete-
cientos), conforme al Informe Técnico Administrativo Nº 107/2007 y a las actuaciones
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obrantes en el Expediente 160-3426/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1383/07
ARTI 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios Productivo, a las personas que
se detallan a continuación:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
146-3573/07 CARCAMO, Anahí Soledad DNI. Nº 28.748.910 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 123
146-3577/07 HAZAFF, Claudio Julián DNI. Nº 14.277.276 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 122

146-3578/07 LESCANO, Luís Ángel DNI. Nº 10.862.302 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 120
146-3579/07 BARRIA, Carlos Augusto DNI. Nº 17.887.891 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 117

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1384/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos),
en concepto de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. ROMERO SILVA, Yasna
Nayaret, DNI. Nº 93.560.781, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de
una lijadora para la elaboración de artesanías, constituyéndose este en el elemento
indispensable para llevar adelante la actividad a la cual se dedica y poder solventar los
gastos de su familia, según Informe Técnico Nº 124/2007, conforme las actuaciones
obrantes en el Expediente 146-3581/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1385/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos),
en concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. HERNANDEZ ALMONACID,
Pedro Félix, DNI. Nº 94.072.874, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición
de recascos , destinados a un invernáculos (Producción Hortícola), constituyéndose
este en el elemento indispensable para llevar adelante la actividad a la cual se dedica y
poder solventar los gastos de su familia, según Informe Técnico Nº 121/2007, confor-
me las actuaciones obrantes en el Expediente 146-3576/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1386/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Dirección de Admi-
nistración de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, cuyo monto asciende a la
suma de $ 1.630,85 (Pesos un mil seiscientos treinta con 85/100), en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente 100-3363/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1387/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Servi-
cios Nº 17/2007 de fecha 17/05/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, celebrado entre la ASAP (Asociación Argentina de Presupuesto y Admi-
nistración Financiera Pública), representada por el Presidente, Sr. Roberto MARTI-
RENE y este Municipio, representado por el Secretario de Finanzas, en un todo de
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-2729/2007.
ART 2º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la ASAP (Asociación Argentina de Presupuesto y Administra-
ción Financiera Pública).
ART 3º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1388/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 033/2007 (SOYSP-DLU) de fecha 23/01/2007, cuya copia se adjunta y
forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de
Obras y Servicios Públicos, y la Firma THOMAS SERVICIOS, representada por el Sr. Car-
melo Antonio GARCIA, DNI. Nº 13.802.784, según documentación obrante en el Expe-
diente 100-2434/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Firma THOMAS SERVICIOS.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1389/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Bien de Uso Nº 82/2007 (SOYSP-DLU) de fecha 23/01/2007, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y la Firma "El Fronterizo S.R.L.",
representada por el Sr. SCHNEIDER, Germán César, DNI. Nº 12.177.987, según
documentación obrante en el Expediente 100-2433/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma "El Fronterizo S.R.L.".
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1390/07
ART 1º) AUTORIZAR la ampliación del presupuesto para la adquisición de materia-
les de construcción destinados a la realización de los estantes para la Biblioteca del
Colegio Provincial Comandante Luis Piedrabuena, en la suma de $ 1.789,95 (Pesos
un mil setecientos ochenta y nueve con 95/100), afectando presupuestariamente dicho
importe a la Partida correspondiente del Ejercicio Financiero año 2007, según docu-
mentación obrante en el Expediente 100-2685/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1391/07
ART 1º) APROBAR la Comisión de Servicios efectuada a la Ciudad de Buenos Aires, el día
19/06/2007, con regreso el día 21/06/2007, por el agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
Claudio BARRIOS, Legajo Nº 1573/3, dependiente de la Dirección de Administración de
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
ART 2º) DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáti-
cos ni pasajes.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1392/07
ART 1º) HABILITAR en forma permanente, y por el término de un (1) año, el vehículo
marca Mercedes Benz, Modelo L-1620, tipo de vehículo Camión, Motor Nº 377964-
10-387175, Dominio CFM 969, propiedad del Sr. Víctor Raúl VALDEZ, DNI. Nº
11.023.216, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la
documentación que obra en el Expediente 10-1912/2006.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1393/07
ART 1º) INTIMAR al Sr. Gustavo Alberto LUDUEÑA DOMINGUEZ, a fin de que en un
plazo de cinco (05) días, computados a partir del día siguiente al de la notificación del
presente acto administrativo, acredite debida forma, la titularidad dominial del vehículo,
chapa patente BFC281, bajo apercibimiento de archivo.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1394/07
ART 1º) RECHAZAR el recurso de reconsideración interpuesto por el agente Municipal, Sr.
Mario Alberto CASAL, DNI. N° 13.504.242, Legajo Nº 1844/9, en virtud de las conside-
raciones vertidas en el Dictamen Nº 154/2007 de fecha 11/05/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA
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RESOLUCIÓN N° 1395/07
ART 1º) RECHAZAR el reclamo administrativo interpuesto por el Sr. José Artemio PE-
RANCHIGUAY NECUL, DNI. Nº 92.815.243, en virtud de las consideraciones vertidas
en el Dictamen Nº 115/2007 de fecha 12/04/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1396/07
ART 1º) INTIMAR al Sr. Walter Daniel GUEVARA, a fin de que en el término de 3 días de
su notificación, identifique y acompañe título de propiedad de los rodados (colectivos),
bajo apercibimiento de continuar con las actuaciones según su estado, en caso de que ello
fuere posible (Art. 32º de la LPA).
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1397/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos), en concepto
de Subsidio, a favor del Colegio Provincial de Educación Tecnológica (C.P.E.T.), represen-
tado por su Director, Sr. Mario José FERRARIS, DNI. Nº 13.032.795 y su Prosecretario, Sr.
Augusto SCHIAFFINO, DNI. Nº 11.988.977, conforme Informe Técnico Nº 111/07 y a las
actuaciones obrantes en el Expediente 160-3596/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1398/07
ART 1º) AUTORIZAR, la correspondiente orden de un (01) pasaje vía aérea, tramos: BUE-
NOS AIRES / USHUAIA / RIO GRANDE / BUENOS AIRES y el servicio de alojamiento
desde el día 30/07/2007 hasta el día 05/08/2007, a favor de la Sra. Mariana ARRUTI, DNI.
Nº 20.695.204, según informe Técnico - Administrativo Nº 0110/2007, en conformidad a la
documentación que obra en Expediente 160-3630/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 22 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1399/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 168,50 (Pesos ciento sesenta y ocho con 50/100), en
concepto de reintegro de gastos, a favor del Sr. Jaime Iván ALDERETE, Legajo Nº 3709/5,
conforme a la documentación obrante en el Expediente 10-2839/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 22 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1400/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 700,00 (Pesos setecientos) en concepto de
Subsidio a favor de la Sra. CASERE, Ramona Doris, DNI. Nº 10.390.897, según Informe
Técnico Nº 0392/2007, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 160-3544/
2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 22 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1401/07
ART 1º) HACER SABER que si bien el Concejo Deliberante se encuentra facultado para
efectuar un contralor sobre los Actos del Ejecutivo Municipal deberá precisar en el caso
particular, sobre que Expedientes en materia de contrataciones pretende realizar dicho con-
tralor en virtud de las Consideraciones expuestas en el Dictamen Nº 168 de fecha 18/05/
2007.
ART 2º) TENER PRESENTE las observaciones formuladas en el Presente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 22 de junio de 2007.

MARTÍN
LABROCA

RESOLUCIÓN N° 1402/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por tres (03) pasajes vía aérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor de la Sra. MEDINA, Nora del
Valle, DNI. Nº 13.629.648 y los menores, FIGUEREDO REBELO, Jeini Jupiara, DNI. Nº
41.323.869 y REBELO FIGUEREDO, Ronaldo Ariel, DNI. Nº 40.844.283, según Informe
Técnico Nº 0434/2007, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 160-
3673/2007.

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1403/07
ART 1º) AUTORIZAR la Transferencia de $ 800,00 (Pesos ochocientos), a la Sucursal en
Capital Federal del Banco de Tierra del Fuego, en calidad de subsidio, a favor del Sr. TEJA-
DA, Marcelo Oscar, DNI. Nº 22.672.059, conforme al Informe Técnico Nº 0437/2007 y las
actuaciones obrantes en el Expediente 160-3672/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1404/07
ART 1º) AUTORIZAR la Transferencia de $ 1.600,00 (Pesos un mil seiscientos), a la Sucur-
sal en Capital Federal del Banco de Tierra del Fuego, en calidad de subsidio, a favor de la Sra.
MEDINA, Nora del Valle, DNI. Nº 13.629.648, conforme al Informe Técnico Nº 0443/2007
y las actuaciones obrantes en el Expediente 160-3688/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1405/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr. SERRANO, Mario Rafael, DNI. Nº
20.706.121, según Informe Técnico Nº 0419/2007, en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 160-3659/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1406/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por un (01) pasaje vía aérea, tramos:
BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr. SCORNIK, Pablo
Gabriel, DNI. Nº 17.419.899, según Informe Técnico - Administrativo Nº 113/2007, en
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 160-3639/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1407/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la Factura tipo "B" Nº 0001-00002321, por la suma total
de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos) a favor de la COOPERATIVA DE SERVICIOS
PUBLICOS ASISTENCIALES, CONSUMO Y VIVIENDA DE RIO GRANDE LIMITA-
DA, en concepto de servicio de sepelio, en conformidad a las actuaciones que constan en el
Expediente 160-3433/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1408/07
ART 1º) AUTORIZAR la contratación de un Servicio de Transporte, para realizar el traslado
de treinta (030) viajes de tacos de madera destinados para asistir a familias que carecen del
servicio de gas natural y no cuentan con medios económicos para afrontar dicho gasto, por
la suma aproximada de $ 28.800,00 (Pesos veintiocho mil ochocientos), en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente 160-3572/2007.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas, a cancelar el gasto que demande la presen-
te contratación, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio
Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1409/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil), en concepto de Subsidio,
a favor de la Sra. Sonia Enedina MENENDEZ, DNI. Nº 21.697.093, quien es Delegada de
Caritas Argentina en nuestra Ciudad, y solicita dicha asistencia económica para la colecta
anual nacional que lleva el lema "Si juntos nos comprometemos, crecemos todos", conforme
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RESOLUCIÓN N° 1416/07
ART 1º) APROBAR el pago total del SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO (SAC)
mes de JUNIO del 2007, al Personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a la
suma de $ 300.961,45 (Pesos trescientos mil novecientos sesenta y uno con 45/100), en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-3568/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1417/07
ART 1º) APROBAR el pago total del SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO (SAC)
mes de JUNIO del 2007, al Personal de Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a la suma de
$ 309.252,16 (Pesos trescientos nueve mil doscientos cincuenta y dos con 16/100), en un
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-3567/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1418/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. Benjamín SANTANA ALVARADO, DNI.
Nº 11.575.021, según Informe Técnico Nº 0125/2007, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 146-3605/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1419/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. Marcelo Agustín NANCUANTE RUIZ,
DNI. Nº 25.401.105, según Informe Técnico Nº 0127/2007, conforme las actuaciones obran-
tes en el Expediente 146-3606/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1420/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor del Sr. José Ricardo ALVARADO, DNI. Nº
M7.817.724, según Informe Técnico Nº 0126/2007, conforme las actuaciones obrantes en
el Expediente 146-3604/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1421/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por la suma de $ 14.636,00 (Pesos catorce mil
seiscientos treinta y seis), en concepto de colaboración, a favor de la Radio Nacional
Río Grande, representada por su Director Sr. Alberto J. BENDAÑA, a los efectos de
adquirir equipamiento destinado a la transmisión de distintos eventos que se llevan a
cabo en nuestra Ciudad, según Informe Técnico Nº 0131/2007 y conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 146-3615/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1422/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. Yanina Belén OVEJERO, DNI. Nº
33.484.876, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de elementos de enseñan-
za varios, destinados a un Taller de Dibujo y Pintura, según Informe Técnico Nº 0118/2007,
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 146-3575/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

las actuaciones obrantes en el Expediente 160-3558/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1410/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un Subsidio en especies, a favor de la Escuela
Provincial Nº 35 "Jorge Luis Borges", representada por su Directora, Sra. Maria Cristina
GRASSO, DNI. Nº F14.278.894, por libros que mejorarán y ayudarán a la biblioteca del
establecimiento, cuyo monto aproximado es de $ 1.380,00 (Pesos un mil trescientos ochen-
ta), conforme al Informe Técnico Administrativo Nº 0106/2007 y a las actuaciones obrantes
en el Expediente 160-3559/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1411/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un Subsidio en especies, a favor del Hospital
Regional Río Grande, representado por la Jefa Unidad Centro de Atención Primaria de la
Salud, Dra. Sofía Graciela PELLEGRINI, DNI. Nº 12.352.578, por 20 (veinte) sillas tipo
AP 50 Fija, que serán utilizadas para una sala de audiovisuales que posee el citado centro,
cuyo monto aproximado es de $ 3.000,00 (Pesos tres mil), conforme al Informe Técnico
Administrativo Nº 0115/2007 y a las actuaciones obrantes en el Expediente 160-3636/
2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1412/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que a continuación
se detallan:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
160-3597/07 Gladys Alicia SMIRIGLIO DNI. Nº 12.193.657 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0410
160-3598/07 Jorge MONTENEGRO DNI. Nº 14.746.324 $ 800,00 (Pesos ochocientos) Nº 0411

160-3599/07 José A. GONZALEZ DNI. Nº 14.132.415 $ 500,00 (Pesos quinientos) Nº 0412
160-3600/07 Juana Amelia GONZALEZ DNI. Nº 14.739.472 $ 300,00 (Pesos trescientos) Nº 0413

160-3601/07 Cintia Noelia CARO DNI. Nº 28.647.062 $ 150,00 (Pesos ciento cincuenta) Nº 0414
160-3602/07 Ramón D. VALLEJOS DNI. Nº 4.996.413 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 0415

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1413/07
ART 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público, suscriptos entre la Municipalidad
de Río Grande y los agentes que se detallan en el ANEXO I de la presente, dependientes de
las Secretarías de Obras y Servicios Públicos y Finanzas.
ART 2º) EL GASTO que demande el cumplimiento de la presente será imputado al Ejercicio
Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1414/07
ART 1º)APROBAR el pago total del SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO (SAC) mes
de JUNIO del 2007, al Personal Municipal Planta Permanente, Contratados y Autoridades
Superiores, cuyo monto asciende a la suma de $ 2.895.351,95 (Pesos dos millones ocho-
cientos noventa y cinco mil trescientos cincuenta y uno con 95/100), en un todo de acuerdo
a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-3566/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1415/07
ART 1º)APROBAR el pago total del SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO (SAC) mes
de JUNIO del 2007, al Personal del Juzgado de Faltas, cuyo monto asciende a la suma de
$37.856,02 (Pesos treinta y siete mil ochocientos cincuenta y seis con 02/100), en un todo
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-3569/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA
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RESOLUCIÓN N° 1423/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. Patricia María GOMEZ ALMONACID,
DNI. Nº 32.768.101, quien solicita asistencia para efectuar la compra de una máquina de
coser para Producción Textil, según Informe Técnico Nº 0116/2007, conforme las actuacio-
nes obrantes en el Expediente 146-3580/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1424/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo sus-
cripto en fecha 04/06/2007 y Anexos, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
entre este Municipio, representado por el Secretario de la Producción y el Sr. OJEDA OJE-
DA, Osvaldo René, DNI. Nº 18.715.627, de acuerdo a la documentación obrante en el Ex-
pediente 146-3510/2007.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº GJO 292
de fecha 29/05/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Séptima del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 34.500,00 (Pesos treinta y cuatro mil quinien-
tos), a favor del Sr. OJEDA OJEDA, Osvaldo René, DNI. Nº 18.715.627, según condición
contractual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Finan-
ciero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1425/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo sus-
cripto en fecha 04/06/2007 y Anexos, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
entre este Municipio, representado por el Secretario de la Producción y el Sr. BAZASAN,
Miguel Alejandro, DNI. Nº 30.804.718, de acuerdo a la documentación obrante en el Expe-
diente 146-3508/2007.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº GJV 387
de fecha 29/05/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Séptima del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 34.500,00 (Pesos treinta y cuatro mil quinien-
tos), a favor del Sr. BAZASAN, Miguel Alejandro, DNI. Nº 30.804.718, según condición
contractual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Finan-
ciero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1426/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo sus-
cripto en fecha 04/06/2007 y Anexos, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
entre este Municipio, representado por el Secretario de la Producción y el Sr. LESCANO,
Luís Ángel, DNI. Nº 21.674.988, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
146-3511/2007.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro N° GJV 388
de fecha 29/05/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Séptima del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 34.500,00 (Pesos treinta y cuatro mil quinien-
tos), a favor del Sr. LESCANO, Luís Ángel, DNI. Nº 21.674.988, según condición contrac-
tual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1427/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un Subsidio en especies, a favor de la Escuela
Especial Nº 2 "Casita de Luz", representada por su Directora, Sra. Sonia Graciela STORNI,
DNI. Nº 14.176.615, por elementos que serán destinados al servicio de multiimpedidos del
establecimiento, que cuenta con alumnos cuya patología de base es la parálisis cerebral,
cuyo monto es de $ 4.160,55 (Pesos cuatro mil ciento sesenta con 55/100), conforme al
Informe Técnico Administrativo Nº 0112/2007 y a las actuaciones obrantes en el Expedien-
te 160-3638/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1428/07
ART 1º) DESTACAR en Comisión de Servicios a la Ciudad de Puerto Madryn, (Chubut), vía
terrestre en vehículo particular, a los agentes Municipales, Sr. TEVEZ, Ramón Oscar, Legajo
Nº 2954/8 y el Sr. MORINIGO, Benito Gustavo, Legajo Nº 3271/9, el día 27/06/2007 a la
hora 06:00, con regreso el día 03/07/2007 a la hora 17:00, en conformidad a la documenta-

ción obrante en el Expediente 10-3707/2007.
ART 2º) POR Secretaría de Finanzas, autorizar el pago correspondiente a siete (07) días de
viáticos en conformidad al Decreto Municipal Nº 822/2006 a cada uno de los citados agen-
tes, mas la suma de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos), en concepto de gastos a rendir, a
favor del Agente Municipal Sr. MORINIGO, Benito Gustavo, Legajo Nº 3271/9, realizan-
do la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1429/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Bien de Uso Nº 85/2007 (SOYSP-DLU) de fecha 23/01/2007, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y la Firma "MENESES", representada por
el Sr. MENESES, Hernán, DNI. Nº 14.550.739, según documentación obrante en el
Expediente 100-2432/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma "MENESES".
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 26 de junio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 1430/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 107/
2007 (SOYSP-DOV) de fecha 21/05/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, celebrado entre la Empresa CINSAMER, representada por el Sr. Jorge Alberto TORTUL,
DNI. Nº 11.807.819, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-3695/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Empresa CINSAMER.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 26 de junio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 1431/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 108/
2007 (SOYSP-DOV) de fecha 21/05/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, celebrado entre la Empresa CINSAMER, representada por el Sr. Jorge Alberto TORTUL,
DNI. Nº 11.807.819, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-3696/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Empresa CINSAMER.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 26 de junio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 1432/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 138/
2007 (SOYSP-DOV) de fecha 11/06/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presen-
te, celebrado entre la Empresa CINSAMER, representada por el Sr. Jorge Alberto TORTUL,
DNI. Nº 11.807.819, y este Municipio, representado por el Secretario de Obras y Servicios
Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 100-3697/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Empresa CINSAMER.
ART 4º)DE FORMA
Río Grande, 26 de junio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 1433/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Loca-
ción de Bien de Uso Nº 127/2007 (SOYSP-DOV) de fecha 30/05/2007, cuya copia se
adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por
el Secretario de Obras y Servicios Públicos, y la Firma "C.R.I. Construcciones",
representada por el Sr. Carlos Ramón INSFRAN, DNI. Nº 13.732.668, según docu-
mentación obrante en el Expediente 100-3438/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición
contractual, a favor de la Firma "C.R.I. Construcciones".
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 26 de junio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA
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RESOLUCIÓN N° 1434/07
ART 1º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas, a efectuar el pago por la suma de $ 165,00
(Pesos ciento sesenta y cinco) en concepto de resarcimiento económico, a favor del Sr.
Carlos Antonio GATICA, DNI. Nº 14.739.545, por el daño producido en su automóvil,
Dominio FGF 908, el cual sufrió roturas como consecuencia de trabajos que realizaba per-
sonal de Limpieza Urbana del Municipio, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la
Resolución Municipal Nº 1045/2007 y conforme a la documentación obrante en el Expe-
diente 100-664/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1435/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) en concepto de
Subsidio, a favor de la Sra. FIGUEROA, María Fernanda, DNI. Nº 29.565.079, según Infor-
me Técnico Nº 0435/2007, en conformidad a las actuaciones que surgen del Expediente 160-
3677/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3°) DE FORMA
Río Grande, 26 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1436/07
ART 1º) AUTORIZAR la contratación de un Servicio de Transporte para realizar el día 26/
06/2007 el traslado de 100 (cien) personas, desde la Ciudad de Ushuaia hasta nuestra
Ciudad y su posterior regreso, para integrantes de las unidades de Ushuaia y Veteranos de
Guerra a participar de la Conmemoración del 60º Aniversario de la creación del Batallón de
Infantería de Marina Nº 5 de nuestra Ciudad y del 25º Aniversario del Bautismo de Fuego,
en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 160-3654/2007.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas, a cancelar el gasto que demande la presen-
te contratación, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio
Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1437/07
ART 1º) AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública Nº 08/2007, correspondiente a la
contratación de Cobertura de Seguro para los vehículos y dos equipos desobstructores,
pertenecientes al parque Automotor Municipal, requerido por la Dirección de Transporte de
este Municipio, cuya apertura de sobres se realizará el día 17/07/2007 a la hora 14:00, en
la Dirección de Compras de la Secretaría de Finanzas, conforme a las actuaciones obrantes
en el Expediente 100-3205/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en la partida: Institución 1.1.1.03.91, Categoría Programática 90.0.0.01, Finalidad
y Función 3.11. Fuente de Financiamiento 1.1. Objeto del Gasto 3.5.2.01. por la suma total
de $ 382.800,00 (Pesos trescientos ochenta y dos mil ochocientos, al Ejercicio Financiero
año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 26 de junio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 1438/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden por dos (02) pasajes vía aérea, tramos:
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, a favor del Sr. Jorge MONTENEGRO,
DNI. Nº 14.746.324 y del menor Isaac Lázaro de Jesús MONTENEGRO, DNI. Nº
45.888.516, según Informe Técnico Nº 0450/2007, en conformidad a la documentación
obrante en el Expediente 160-3736/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3°) DE FORMA
Río Grande, 26 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1439/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un Subsidio en especies, a favor del Colegio
Provincial "Dr. Esteban L. Maradona" representado por su Secretaria Suplente, Sra. CHAM-
BLA, Rosita Rosenda de Lourdes, DNI. Nº 26.417.972 y o su Directora, Sra. BOEDO,
Alicia Cristina, DNI. Nº 12.439.983, por 01 (una) fotocopiadora, que será utilizada para
agilizar y optimizar las tareas administrativas como así también las actividades áulicas del
colegio, cuyo monto aproximado es de $ 2.700,00 (Pesos dos mil setecientos), conforme al
Informe Técnico Administrativo Nº 109/2007 y a las actuaciones obrantes en el Expediente
160-3603/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007
ART 3º)DE FORMA
Río Grande, 27 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1440/07
ART 1º) AUTORIZAR la adquisición de tres (03) electrodomésticos para colaborar con el
Colegio Don Bosco, Colegio Provincial Dr. Ernesto Guevara y con el Colegio CPET, a los
efectos de ser sorteados y se pueda recaudar para el viaje de egresados de los alumnos del
último año de los citados establecimientos, en conformidad a las actuaciones que constan
en el Expediente 10-3653/2007.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha erogación,
realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 27 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1441/07
ART 1º) TRANSFERIR, desde el Departamento Intendencia, dependiente de la Dirección de
Administración de la Secretaría de Gobierno, a la Dirección de Cultura y Educación, depen-
diente de la Secretaría de Asuntos Sociales, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra.
María Magdalena CASCO, Legajo Nº 3084/8, Categoría 10 (diez), quien pasará a cumplir
funciones como Personal de Maestranza en el Centro Cultural "Leandro N. Alem".
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 27 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1442/07
ART 1º) DECLARAR FORMALMENTE INADMISIBLE al planteo efectuado por la Fede-
ración Nacional de Trabajadores de Obras Sanitarias (F.E.N.T.O.S.), por no hallarse legiti-
mada para representar al personal de la Municipalidad de Río Grande, conforme a lo señalado
por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad de la Provincia.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 27 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1443/07
ART 1º) DESIGNAR Instructor Sumariante al Dr. Cosme ROMBOLA, en virtud de las
consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 194/2007 de fecha 06/06/2007.
ART 2º) REMITIR las actuaciones obrantes en el Expediente 10-108/2006, recaratulado 10-
3470/2007, al Dr. Cosme ROMBOLA.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 27 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1444/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de
Bien de Uso Nº 92/2007 (SOYSP-DOP) de fecha 03/04/2007, cuya copia se adjunta y forma
parte de la presente, celebrado entre este Municipio, representado por el Secretario de Obras
y Servicios Públicos, y la Sra. ARTEAGA BARRIA, Mirna Eliana, DNI. Nº 92.668.074,
según documentación obrante en el Expediente 100-2039/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Sra. ARTEAGA BARRIA, Mirna Eliana.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 27 de junio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 1445/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo sus-
cripto en fecha 04/06/2007 y Anexos, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
entre este Municipio, representado por el Secretario de la Producción y la Sra. CABRERA,
Teresita, DNI. Nº 11.871.806, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 146-
3467/2007.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº CVW 586
de fecha 18/05/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Séptima del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 34.500,00 (Pesos treinta y cuatro mil quinien-
tos), a favor de la Sra. CABRERA, Teresita, DNI. Nº 11.871.806, según condición contrac-
tual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año
2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 27 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1446/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo sus-
cripto en fecha 04/06/2007 y Anexos, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
entre este Municipio, representado por el Secretario de la Producción y el Sr. SANTOS PAZ,
Jorge Hilario, DNI. Nº 12.701.942, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente
146-3509/2007.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº GJO 293
de fecha 29/05/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Séptima del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 34.500,00 (Pesos treinta y cuatro mil quinien-
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tos), a favor del Sr. SANTOS PAZ, Jorge Hilario, DNI. Nº 12.701.942, según condición
contractual, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Finan-
ciero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 27 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1447/07
ART 1º).- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Obra Nº 0103/
2007 de fecha 07/05/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, celebrado entre
la Empresa D Y P CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, representada por el Sr. Norberto
Damián MEDINA ANGELOSANTE, DNI. Nº 29.413.806, y este Municipio, representado
por el Secretario de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes
en el Expediente 100-3024/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la correspondiente afectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condición con-
tractual, a favor de la Empresa D Y P CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 27 de junio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 1448/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo sus-
cripto en fecha 20/06/2007 y Anexos, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
entre el Sr. SOFIA, Luís Alberto, DNI. Nº 13.353.027, y este Municipio, representado por
el Secretario de la Producción, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 146-
3703/2007.
ART 2º) APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Prenda con Registro Nº CIG 747
de fecha 07/06/2007, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula
Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ART 3º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 20.000,00 (Pesos veinte mil) a favor del Sr.
SOFIA, Luís Alberto, DNI. Nº 13.353.027, según condición contractual, realizando la
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 27 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1449/07
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 0875/2007 de fecha
27/04/2007, el cual quedará redactado de la siguiente manera: AUTORIZAR, la correspon-
diente orden de un (01) pasaje vía aérea, tramos: BUENOS AIRES / RIO GRANDE / BUE-
NOS AIRES, a favor del Sr. GONZALEZ, Carlos Alberto, DNI. Nº M4.994.966 y el Servicio
de Alojamiento y Racionamiento, a favor del mencionado y a favor del Sr. Carlos SAÑUDO
ASTIZ, conforme a la documentación obrante en el Expediente 146-2352/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 27 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1450/07
ART 1º) APLICAR en concepto de multa la suma de $ 1.000,00 (Pesos un mil) a la Empresa
AGROTECNICA FUEGUINA S.A.C.I.F., en un todo de acuerdo a la aplicación de las san-
ciones que prevé el pliego de Bases y Condiciones correspondiente a la Licitación Pública
Nº 02/1997 por el Servicio de "RECOLECCION DIARIA, CARGA Y DESCARGA DE
RESIDUOS DOMICILIARIOS DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE", en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente Letra "M" Nº 2365/1997.
ART 2°) DE FORMA
Río Grande, 27 de junio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 1451/07
ART 1º) MODIFICAR en el Artículo 2º de la Resolución Municipal Nº 1156/2007 de fecha
22/05/2007, referente a la autorización la ejecución de la Obra: "CERCO OLIMPICO AN-
TENA RADIO NACIONAL" y del Llamado a Licitación Privada Nº 020/2007, donde dice:
"...y cuya apertura de sobres se realizará el día 16/05/2007 a la hora 15:00...", debe decir: "...y
cuya apertura de sobres se realizará el día 06/07/2007 a la hora 15:00...", en conformidad a
las actuaciones obrantes en el Expediente 100-2851/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
PAGELLA

RESOLUCIÓN N° 1452/07
ART 1º) HACER SABER al Tribunal de Cuentas de la Provincia la opinión del servicio
jurídico de la Municipalidad de Río Grande, en el sentido que el CP. Paulino ROSSI que
actualmente se desempeña en el cargo como Contador General de la Municipalidad de Río
Grande y el CP. José LABROCA, quien ejerce el cargo de Secretario de Finanzas, no están
alcanzados por las disposiciones legales contenidas en los Artículos 118 y 121 de la C.O.M.
en razón de haber sido designados en sus respectivos cargos, al amparo de la Ley Orgánica
de Municipalidades Nº 236/84, criterio que es compartido en todos sus términos por el
Departamento Ejecutivo Municipal.
ART 2º) HACER SABER al Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, la opinión del
servicio jurídico de la Municipalidad de Río Grande, en el sentido que el CP. Paulino

Baltasar ROSSI, que actualmente se desempeña en el cargo como Contador General de la
Municipalidad de Río Grande y el CP. José LABROCA, quien ejerce el cargo de Secretario
de Finanzas, no están alcanzados por las disposiciones legales contenidas en los Artículos
118 y 121 de la C.O.M. en razón de haber sido designados en sus respectivos cargos al
amparo de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236/84, criterio que es compartido en
todos sus términos por el departamento Ejecutivo Nacional.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1453/07
ART 1º) AUTORIZAR la contratación de un Servicio de Transporte para realizar el día 30/
06/2007 el traslado de 25 (veinticinco) personas, desde nuestra Ciudad hasta la Ciudad de
Ushuaia y su posterior regreso el día 01/07/2007, integrantes de la Academia "Francisco
Minkiol", por la suma aproximada de $ 1.680,00 (Pesos un mil seiscientos ochenta), en un
todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 160-3655/2007.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas, a cancelar el gasto que demande la presen-
te contratación, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio
Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1454/07
ART 1º)AUTORIZAR el pago a través de Depósito Judicial en Banco de Tierra del Fuego,
la suma de $ 765.000,00 (Pesos setecientos sesenta y cinco mil), en concepto de la expro-
piación del inmueble propiedad de "Los Canelos S.A" a favor de la Municipalidad de Río
Grande, ubicado en la Av. Perito Moreno Nº 144 de esta Ciudad, identificado como Sección
A, Macizo 145, Parcela 7-A, sentencia recaída en los autos caratulados "MUNICIPALI-
DAD DE RIO GRANDE C/LOS CANELOS S.A. S/EXPROPIACION" Expediente 7990,
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-3427/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1455/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de $ 12.364,67 (Pesos doce mil trescientos sesenta y cuatro
con 67/100), a favor de la Asociación Bomberos Voluntarios de Río Grande, en concepto de
liquidación de tasa del 2% sobre el valor de entradas a todo Espectáculo Público realizado
en nuestra Ciudad, durante el Período AGOSTO/SEPTIEMBRE y OCTUBRE/2006, en
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 71-2202/2006.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejerci-
cio Financiero correspondiente.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1456/07
ART 1º) NO HACER LUGAR al pedido de Licencia Política, efectuado por el agente Mu-
nicipal, Miguel Ángel NAZAR, Legajo N° 1527/0, DNI. N° 10.588.902, por improcedente.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1457/07
ART 1º) INTIMAR al Centro de Estudiantes Unificado Tierra del Fuego, para que conforme
a lo establecido en el Art. 32 de la LPA., en el plazo perentorio de tres (03) días, acredite el
domicilio donde desarrolla sus actividades, especificando en que calidad se encuentra usu-
fructuando el mismo.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1458/07
ART 1º) RECHAZAR el reclamo administrativo interpuesto por el Sr. Adolfo Ramón ZARA-
TE, en virtud de la consideraciones vertidas em el Dictamen Nº 131/2007 de fecha 24/04/
2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1459/07
ART 1º) INTIMAR al agente, Rodolfo PERPETTO, Legajo N° 1869/4, para que dentro del
término de tres (03) días de notificado de subsane la omisión o defecto incurrido en su Carta
Documento Nº CD 84239914 9 de Correo Argentino, bajo apercibimiento de continuar con
las actuaciones según su estado, en caso de que ello fuera posible, en virtud de las conside-
raciones vertidas en el Dictamen Nº 188/2007 de fecha 31/05/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA
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RESOLUCIÓN N° 1460/07
ART 1º) RECHAZAR en todos sus términos, por improcedente y falaz, la intimación efectua-
da mediante Carta Documento Nº CD855927065 de Correo Argentino, de fecha 11/05/
2007, en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 0189/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1461/07
ART 1º) SUSPENDER, plazos previstos en el Art. 127 de la L.P.A., respecto a la Resolución
Municipal N° 377/2007 desde el 28/03/2007, en consideración de las consideraciones
vertidas en el Dictamen Nº 102/2007 de fecha 04/04/2007.
ART 2º) POR EL AREA QUE CORRESPONDA, otorgar vista al agente, José Luís MAL-
DONADO, de las actuaciones peticionadas, por tres (03) días, a los fines que emite perti-
nentes conforme lo normado por el Art. 49, 14 y cc de la LPA. N° 141.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1462/07
ART 1º)HACER SABER que en el registro de aspirantes (creado por la Ordenanza Munici-
pal N° 2067/2005), podrán ser inscriptos todos aquellos que presten servicio de taxi, en la
Ciudad de Río Grande.
ART 2º) PONER EN CONOCIMIENTO de los interesados, (David Alejandro ULE DIAZ,
Mario SANTANA, Juan Carlos MARTINEZ y Marcela Alejandra MANSILLA), que solo
habrán de participar en la selección de las quince (15) nuevas licencias, quienes se encon-
traban inscriptos al día 24/11/2005 (ANEXO I de la Resolución Municipal N° 2352/2005),
de conformidad con lo dispuesto por la Ordenanza Municipal N° 2171/2006 y en virtud de
las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 126/2007 de fecha 18/04/2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1463/07
ART 1º) DECLARAR ABSTRACTA la pretensión de fondo contenida en el planteo efectua-
do por la firma "CODA S.R.L.", a través de su Gerente, el Sr. René Julio LOACES.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1464/07
ART 1º) RECHAZAR, el planteo de nulidad e los términos del Art. 110, Inc. C, de la LPA.,
interpuesto por el agente, Humberto Rubén GIMENEZ, Legajo N° 3170/4, en virtud de los
argumentos vertidos en el Dictamen Nº 202/2007 de fecha 12/06/2007.
ART 2º) HACER SABER, que deberá darse continuidad al sumario administrativo ordena-
do contra el agente, Humberto Rubén GIMENEZ, Legajo N° 3170/4, ordenado mediante
Art. 2° de la Resolución Municipal N° 960/2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1465/07
ART 1º) RECHAZAR el reclamo administrativo interpuesto por el Sr. Pablo Gabriel FIOC-
CHI, DNI. N° 12.821.938, en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 201/
2007 de fecha 12/06/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1466/07
ART 1º) DECLARAR ABSTRACTO el pedido de pronto despacho impetrado por el Sr.
PACHECO, Oscar Rubén, en virtud de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 185/
2007 de fecha 28/05/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1467/07
ART 1º) DECLARAR LA INCOMPETENCIA del Municipio para resolver la cuestión de
fondo denunciada por la Sra. Paola Susana RAMOS, apoderada de la firma "GIAMPAOLET-
TI S.A.", en razón de las consideraciones vertidas en el Dictamen Nº 083/2007 de fecha 19/
03/2007.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1468/07
ART 1º) NO HACER LUGAR al reclamo interpuesto por el Sr. Héctor José MONTERO,
DNI. N° 12.564.648.
ART 2º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1469/07
ART 1º) AUTORIZAR la Transferencia de $ 800,00 (Pesos ochocientos), a la Sucursal en
Capital Federal del Banco de Tierra del Fuego, en calidad de subsidio, a favor del Sr. BEAU-
VAIS, Lorena Paola, DNI. Nº 30.923.859, conforme al Informe Técnico Nº 0447/2007 y las
actuaciones obrantes en el Expediente 160-3735/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1470/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 500,00 (Pesos quinientos) en concepto de
Subsidio a favor de la Sra. PAREDES VASQUEZ, Bernarda Orieta, DNI. Nº 92.782.024,
según Informe Técnico Nº 0446/2007, conforme las actuaciones que surgen del Expediente
160-3734/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1471/07
ART 1º) APROBAR la solicitud de Retiro Voluntario del agente Municipal, Planta Perma-
nente Sr. IBARRA FRANCISCO GABRIEL, Legajo Municipal Nº 3169/1, Categoría 23
(veintitrés) a cargo de la Categoría 24 (veinticuatro), dependiente de la Dirección de Asun-
tos Jurídicos, Secretaría de Gobierno, conforme la documentación obrante en el Expediente
10-3624/2007.
ART 2º) DAR DE BAJA al agente Municipal Planta Permanente Sr. IBARRA FRANCISCO
GABRIEL, Legajo Municipal Nº 3169/1, a partir del día siguiente a la notificación del
presente Decreto Municipal, por acogerse al Régimen de Retiro Voluntario, de acuerdo a lo
implementado por el Decreto Municipal Nº 115/2000 y modificado por los Decretos Muni-
cipales Nº 163/2000, Nº 767/2001 y Nº 1226/2001.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar, de acuerdo al Artículo 1º del
Decreto Municipal Nº 1226/2001, contando con una antigüedad indemnizable de 08 (ocho)
años, 10 (diez) meses y 26 (veintiséis) días, al día 30/06/2007, la suma de $105.329,43
(Pesos ciento cinco mil trescientos veintinueve con 43/100), en cuatro (04) cuotas de
$26.332,36 (Pesos veintiséis mil trescientos treinta y dos con 36/100), al agente citado
precedentemente, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero corres-
pondiente.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1472/07
ART 1º) APROBAR la solicitud de Retiro Voluntario del agente Municipal, Planta Perma-
nente Sr. GARAY DANIEL ROBERTO, Legajo Municipal Nº 3122/4, Categoría 21 (vein-
tiuno) a cargo de la Categoría 24 (veinticuatro), dependiente de la Dirección de Asuntos
Jurídicos, Secretaría de Gobierno, conforme la documentación obrante en el Expediente 10-
3625/2007.
ART 2º) DAR DE BAJA al agente Municipal Planta Permanente Sr. GARAY DANIEL
ROBERTO, Legajo Municipal Nº 3122/4, a partir del día siguiente a la notificación del
presente Decreto Municipal, por acogerse al Régimen de Retiro Voluntario, de acuerdo a lo
implementado por el Decreto Municipal Nº 115/2000 y modificado por los Decretos Muni-
cipales Nº 163/2000, Nº 767/2001 y Nº 1226/2001.
ART 3º) POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar, de acuerdo al Artículo 1º del
Decreto Municipal Nº 1226/2001, contando con una antigüedad indemnizable de 09 (nue-
ve) años, 08 (ocho) meses y 26 (veintiséis) días, al día 30/06/2007, la suma de $105.802,73
(Pesos ciento cinco mil ochocientos dos con 73/100), en cuatro (04) cuotas de $26.450,68
(Pesos veintiséis mil cuatrocientos cincuenta con 68/100), al agente citado precedentemen-
te, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ART 4º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1473/07
ART 1º) APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Locación de
Uso Nº 01/2007, de fecha 20/06/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente,
suscripto entre el Padre Fabián ALONSO, DNI. Nº 12.821.876, en representación de la
Institución Salesiana Colegio DON BOSCO y la Municipalidad de Río Grande, represen-
tada por el Secretario de la Producción A/C de la Secretaria de Asuntos Sociales, de acuerdo
a la documentación obrante en el Expediente 160-3698/2007.
ART 2º) AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del presen-
te Contrato, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria corres-
pondiente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1474/07
ART 1º) APROBAR la rendición de la Caja Chica otorgada a la Delegación Municipal en
la Ciudad de Buenos Aires, dependiente de la Secretaria de Gobierno, cuyo monto asciende
a la suma de $ 2.061,85 (Pesos dos mil sesenta y uno con 85/100), en conformidad a las
actuaciones obrantes en el Expediente 10-3384/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA
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RESOLUCIÓN N° 1475/07
ART 1º) AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de provisión para la adquisición
de 01 (un) Reproductor de DVD, que será otorgado al Grupo de Scout Nº 385 "ORUK
- KAYEN",, siendo el monto de la citada adquisición la suma aproximada de $390,00
(Pesos trescientos noventa con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan
en el Expediente 10-3773.
ART 2º) POR SECRETARIA de Finanzas, proceder al pago que demande dicha
erogación, realizando la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Fi-
nanciero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1476/07
ART 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de Actua-
ción Nº 009/2007 de fecha 26/06/2007, cuya copia se adjunta y forma parte de la
presente, y que fuera suscripto entre este Municipio, representado por el Secretario de
la Producción, y el Sr. Luís BARRIA, DNI. Nº 24.682.831, de acuerdo a la documen-
tación obrante en el Expediente 160-3752/2007.
ART 2º.- AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas a efectuar los pagos emergentes del
presente Contrato, según condición contractual, afectando presupuestariamente los
mismos al Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º.- DE FORMA
Río Grande, 29 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1477/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 600,00 (Pesos seiscientos) en concepto de
Subsidio, a favor del Sr. SILVA, Ramón Gaitano, DNI. Nº 12.899.823, según Informe Técnico
Nº 0436/2007, en conformidad a las actuaciones que surgen del Expediente 160-3678/
2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1478/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 700,00 (Pesos setecientos) en concepto de
Subsidio a favor de la Sra. VALDEZ, Elvira Elizabeth, DNI. Nº 18.616.993, según Informe
Técnico Nº 0451/2007, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 160-3754/
2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1479/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios Productivo, a las personas que se
detallan a continuación:

Expediente Beneficiarios Documento Importe Inf. Téc.
146-3708/07 DIAZ BARRIENOS, Daniel Alberto DNI. Nº 92.649.891 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 130
146-3709/07 SANCHEZ DIAZ, Pedro DNI. Nº 11.575.072 $ 400,00 (Pesos cuatrocientos) Nº 129

ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1480/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. PINTOS, María Ofelia, DNI. Nº
11.653.679, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de tirantes y clavos para
la construcción de una huerta (Producción Hortícola), constituyéndose este en el elemento
indispensable para llevar adelante la actividad a la cual se dedica y poder solventar sus
gastos de su familia, según Informe Técnico Nº 133/2007, conforme las actuaciones obrantes
en el Expediente 146-3711/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1481/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago por un monto total de $400,00 (Pesos cuatrocientos), en
concepto de Subsidio Productivo, a favor de la Sra. URIBE VIDAL, Diana, DNI. Nº
31.151.233, quien solicita asistencia para efectuar la adquisición de una máquina de coser

(Producción Textil), constituyéndose este en el elemento indispensable para llevar adelan-
te la actividad a la cual se dedica y poder solventar sus gastos de su familia, según Informe
Técnico Nº 132/2007, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 146-3710/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1482/07
ART 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un Subsidio en especies, a favor del "Jardín Ma-
ternal y de Infantes Dominó", representado por su Coordinadora Pedagógica, la Sra. VI-
CENS, Nora Rosa, DNI. Nº 14.438.258, por 01 (un) televisor, que será utilizado como
soporte desde lo metodológico reforzado lo vivenciado en las experiencias directas, como
también instancias de evaluación u análisis para el docente, cuyo monto aproximado es de
$815,00 (Pesos ochocientos quince), conforme al Informe Técnico Administrativo Nº 116/
2007 y a las actuaciones obrantes en el Expediente 160-3775/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1483/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago de la suma de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos) en
concepto de Subsidio a favor de la Srta. FUENTES, Carina Soledad, DNI. Nº 31.453.901 y/
o la Sra. URREA, Mariela Alejandra, DNI. Nº 22.323.345, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 117/2007, conforme las actuaciones que surgen del Expediente 160-3774/2007.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA

RESOLUCIÓN N° 1484/07
ART 1º) AUTORIZAR el pago en concepto de Subsidios, a las personas que se detallan en
el ANEXO I de la presente.
ART 2º) POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria correspon-
diente en el Ejercicio Financiero año 2007.
ART 3º) DE FORMA
Río Grande, 29 de junio de 2007.

MARTÍN
MELELLA



22

0596/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-LICENCIAS
ESPECIALES-del Decreto 3413/79, al agente Municipal, Sr. Agustín Eliseo CASTI-
LLO, Legajo Nº 978/4 dependiente de la Dirección de Deportes a partir del día 27/05/
2007. 19/06/07

0597/07: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este Municipio, a partir del día
02/06/2007, al agente Municipal, Sr. Osvaldo OLGIATTI, Legajo Nº 1237/8, depen-
diente de la Dirección de Cultura y Educación. 19/06/07

0598/07: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Mayo/2007 por el Personal dependiente de la Dirección Municipal de Comercio e
Industria, Dirección General de Inspección, enunciado en el Considerando de la
presente. 19/06/07

0599/07: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en los Períodos
Abril/2007 y Mayo/2007 inclusive, por el agente Municipal, Pablo CODINA, Legajo
Nº 3558/1, dependiente de la Dirección de Prensa y Difusión. 19/06/07

0600/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-LICENCIAS
ESPECIALES-del Decreto 3413/79, a la agente Municipal, Sra. Mariana ZARATE,
Legajo Nº 2037/1 dependiente de la Dirección de Catastro a partir del día 06/06/2007.
19/06/07

0601/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle LAPATAIA Nº 899
propiedad de la Sra. LIZARRAGA, ALICIA ALCIRA, en el rubro "TIENDA-ZAPA-
TERIA-MARROQUINERIA-BIJOUTERIE" que girará bajo la denominación de
"PALOMA LH". 19/06/07

0602/07: DAR DE BAJA el comercio sito en el domicilio de la calle PIEDRABUENA
Nº 678, propiedad de la firma J.C.I. S.A. en el rubro "ELABORACION Y VENTA
DE COMIDAS, PANIFICADOS Y FABRICA DE PASTAS" que giraba bajo la
denominación de "KARBEL". 19/06/07

0603/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle HERRERA Nº 837
propiedad del Sr. CORDOBA, CARLOS EDGARDO, en el rubro "CYBER-KIOS-
CO" que girará bajo la denominación de "GONIA". 19/06/07

0604/07: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO del local comercial propiedad
de la firma ANCAR S.A. en el rubro "OPTICA Y FOTOGRAFIA" bajo la denomi-
nación de "OPTICAS DEL SUR" sito en el domicilio de la calle Perú Nº 76, siendo
su NUEVO DOMICILIO el de la calle Viedma Nº 451.
AUTORIZAR LA BAJA Y AMPLIACION DE RUBRO del comercio indicado en el
Artículo 1º de la presente Resolución el cual dará de BAJA DE RUBRO de "FOTO-
GRAFIA" ANEXARA el Rubro "ORTOPEDIA", quedando conformados de la si-
guiente manera "OPTICA Y ORTOPEDIA".19/06/07

0605/07: DAR DE BAJA el comercio sito en el domicilio de la calle PATAGONIA Nº
776, propiedad de la Sra. ALEGRE, IDALINA, en el rubro "KIOSCO-DESPENSA-
ARTICULOS DE LIBRERÍA" que giraba bajo la denominación de "ALEYBER". 19/
06/07

0606/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 469
Local Nº 5; propiedad de la Sra. AGUIRRE, NORA ADRIANA, en el rubro "TIEN-
DA--MARROQUINERIA-ZAPATERIA" que girará bajo la denominación de "TRE-
BOL". 19/06/07

0607/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle PERU Nº 76 Local
Nº 5; propiedad de la Firma INC SOCIEDAD ANONIMA, en el rubro "SUPER-
MERCADO- ELABORACION Y VENTA DE PANIFICADOS- ARTICULOS DEL
HOGAR" que girará bajo la denominación de "SUPERMERCADOS NORTE". 19/
06/07

0608/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca CHEVROLET, dominio ETW
742, propiedad de la Sra. BISILLAC, MARIA CRISTINA y HABILITAR en su
reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, dominio FPJ 134, que presta
servicio de remis. 19/06/07

0609/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, dominio
EUA 592, propiedad de la Sra. CHAUQUE, SANDRA PATRICIA y HABILITAR en
su reemplazo la unidad automotor marca DAEWOO, dominio DMK 165, que presta
servicio de remis. 19/06/07

0610/07: RENOVAR la Habilitación Período 2007 de la unidad automotor marca
HYUNDAI, dominio CLQ 667, propiedad del Sr. BAUDO, JUAN GUILLERMO;
quien se desempeña en el Servicio de Transporte Escolar. 19/06/07

0611/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FORD, dominio FBV 624,
propiedad del Sr. OYARZUN, GENARO DOMINGO y HABILITAR en su reemplazo
la unidad automotor marca CHEVROLET, dominio GHH 107, que se desempeña en
el servicio Público de Taxi. 19/06/07

0612/07: TRANSFERIR a partir del día 20/06/07, en el ámbito de la Secretaría de
Gobierno, desde la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, dependien-
te de la Dirección General de Inspección, al Departamento Intendencia, dependiente de
la Dirección de Administración, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Rubén
Darío LOPEZ, Legajo Nº 1326/9, Categoría 19 quién pasará a cumplir tareas como
Sereno. 20/06/07

0613/07: OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del día 16/06/2007 y por el
término de 210 (doscientos diez) días, a la agente Municipal, Sra. Mariana PAEZ,
Legajo Nº 3836/9, dependiente de la Dirección de Contaduría General. 20/06/07

0614/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-LICENCIAS
ESPECIALES-del Decreto 3413/79, al agente Municipal, Sr. Juan VIVAR, Legajo Nº
1682/9 dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana, Secretaría de Obras y Servi-
cios Públicos, con retroactividad a partir del día 20/03/2007. 20/06/07

0615/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-LICENCIAS
ESPECIALES-del Decreto 3413/79, a partir del día 06/06/2007; al agente Municipal,
Sr. Alejandro VILLAFAIN, Legajo Nº 1630/6, dependiente de la Dirección de Desarro-
llo Humano, Secretaría de Asuntos Sociales. 20/06/07

0616/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle COLON Nº 766;
propiedad del Sr. MUSA, JULIO ALBERTO, en el rubro "VENTA DE REPUESTO
DEL AUTOMOTOR" que girará bajo la denominación de "LA CASA DEL ENCEN-
DIDO". 19/06/07

0617/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, dominio BTQ 262,
propiedad del Sr. MENCIA, VIRGINIO CONCEPCION y HABILITAR en su reem-
plazo la unidad automotor marca CHEVROLET, dominio FBF 305, que se desempe-
ña en el servicio Público de Taxi. 22/06/07

0618/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle THOMAS BRID-
GE Nº 3042; propiedad de la Sra. GAMIO, MONICA IVONE, en el rubro "FABRICA
Y VENTA DE BLOQUES DE HORMIGON" que girará bajo la denominación de
"LOS CALAFATES". 22/06/07

0619/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio de la calle BEAUVOIR Nº 15;
propiedad de la Sra. OLMEDO, MARIELA ELIZABETH, en el rubro "ESTUDIO DE
ARQUITECTURA" que girará bajo la denominación de "ESTUDIO EME". 22/06/07

0620/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio Legal de la calle PATAGONIA
Nº 505; propiedad del Sr. DIPS, EDUARDO MARCELO, en el rubro "SERVICIO
DE PUBLICIDAD-COMPUTACION Y ASESORAMIENTO INFORMATICO" que
girará bajo la denominación de "MARCELO TDF". 22/06/07

0621/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio Legal de la calle ISLAS
MALVINAS Nº 830; propiedad de la Sra. SOTO VELASQUEZ ALBA SUSANA, en
el rubro "LAVADERO DE AUTOS" que girará bajo la denominación de "ISLAS
MALVINAS". 22/06/07

0622/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio Legal de la calle KAMI Nº
150; propiedad del Sr. ORTEGA, VICTOR ALBERTO, en el rubro "VENTA DE
ARTICULOS ELECTRONICOS E INSTRUMENTOS MUSICALES" que girará
bajo la denominación de "DREAM LAND". 22/06/07

0623/07: HABILITAR el comercio sito en el domicilio Legal de la calle JULIO
ARGENTINO ROCA Nº 1191; propiedad de la Sra. MANSILLA, MARISA ELISA-
BET, en el rubro "TALLER MECANICO" que girará bajo la denominación de
"GUTIERREZ MECANICA INTEGRAL". 22/06/07

0624/07: AUTORIZAR EL CAMBIO DE RUBRO Y DENOMINACION del local
comercial propiedad de la Sra. ALAIMO, MARIA TERESA en el rubro "KIOSCO-
CABINAS TELEFONICAS - CYBER" que giraba bajo la denominación de "PUN-
TO COM CYBER" sito en el domicilio de la calle VIEDMA Nº 229, siendo su
NUEVO RUBRO el de TIENDA; tomando la NUEVA DENOMINACION de
"K`ASUAL". 22/06/07

0625/07: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO del comercio propiedad del
Sr. CATALANO, LUIS DANIEL que funciona en el rubro "KIOSCO-DESPENSA"
bajo la denominación de "CATA" sito en el domicilio de la calle AEROPOSTA
ARGENTINA Nº 478, al cual a partir del día de la fecha se la ANEXARA LOS
RUBROS "LIBRERÍA-MERCERIA-JUGUETERIA-BIJOUTERIE". 22/06/07

0626/07: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO Y AMPLIACION DE RU-
BRO del local comercial propiedad del Sr. BENITEZ, LUIS ALBERTO que funciona
en el rubro "VENTA DE ARTESANIAS" bajo la denominación de "VERDE INGLES-
ESTILO & CAMPO" sito en el domicilio de la calle RIVADAVIA Nº 540, siendo su
NUEVO DOMICILIO en la calle 9 DE JULIO Nº 798, anexando el RUBRO "MUE-
BLERIA". 22/06/07

0627/07: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO del comercio propiedad de la
Sra. BELASCOAIN, LUCRECIA MABEL que funciona en el rubro "MERCADO Y
CARNICERIA" bajo la denominación de "LA ESTANCIA I" sito en el domicilio de
la calle KAWI Nº 506, al cual a partir del día de la fecha se la ANEXARA LOS
RUBROS "JUEGOS DE AZAR- LOCUTORIO E INTERNET". 22/06/07

0628/07: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBROS del comercio propiedad de
la Sra. YBARS, NANCY BEATRIZ que funciona en los rubros "POOL-CONFITE-
RIA-JUEGOS ELECTRONICOS SIN APUESTAS-ALQUILER Y VENTA DE VI-
DEOS JUEGOS" bajo la denominación de "YES" sito en el domicilio de la calle
PERITO MORENO Nº 982, al cual a partir del día de la fecha se la ANEXARA EL
RUBRO "VENTA DE ACCESORIOS DE POOL Y BILLAR".
AUTORIZAR LA BAJA DE RUBROS del comercio citado en el artículo 1º de la
presente, al cual se le DARAN DE BAJA los rubros "JUEGOS ELECTRONICOS
SIN APUESTA-ALQUILER Y VENTA DE VIDEOS JUEGOS", quedando conforma-
dos de la siguiente manera "POOL-CONFITERIA-VENTA DE ACCESORIOS DE
POOL Y BILLAR". 22/06/07

0629/07: MODIFICAR la Resolución S.G. Nº 0435/2007 de fecha 03/05/2007, del
agente Municipal, Pablo CODINA, Legajo Nº 3558/1, dependiente de la Dirección de
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Prensa y Difusión.
Donde dice: Horas Extraordinarias Normales; Enero 70(setenta) - Febrero 70(setenta)-
Marzo 70(setenta)
Debe decir: Horas Extraordinarias Normales; Enero 20(veinte) - Febrero 20(veinte)-
Marzo 52(cincuenta y dos). 22/06/07

0630/07: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias en el periodo comprendido
desde el día 01/04/2007 hasta el día 31/05/2007, por el Personal dependiente de la
Dirección Municipal de Tierras, enunciados en el Considerando de la presente. 22/06/07

0631/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca KIA, dominio DOK 248,
propiedad del Sr. LEVICOY MASCAREÑA, ISAIAS y HABILITAR en su reempla-
zo la unidad automotor marca KIA, dominio FHY 904, que presta servicio de Taxi
Flet. 22/06/07

0632/07: RENOVAR la Habilitación Período 2007 de la unidad automotor marca
KIA, dominio FHY 904, propiedad del Sr. LEVICOY MASCAREÑA, ISAIAS;
quien se desempeña en el Servicio de Taxi Flet. 22/06/07

0633/07: AUTORIZAR el cambio de Agencia, solicitada por el Sr. ROCKEM-
BACH BESAMOSCA, Anselmo Simón, D.N.I. Nº 18.804.894 y de la unidad
automotor marca FIAT, dominio BVX 042; afectado a la Agencia "AUTO RIO";
el cual a partir de la presente prestará servicio en la Agencia de Remis "PATA-
GONIA". 22/06/07

0634/07: DAR DE BAJA la unidad automotor marca FIAT, dominio BVX 042,
propiedad del Sr. ROCKEMBACH BESAMOSCA, Anselmo Simón y HABILITAR
en su reemplazo la unidad automotor marca CHEVROLET, dominio EUA 597, que
presta servicios en la Agencia de Remis "PATAGONIA". 22/06/07

0635/07: AUTORIZAR EL CAMBIO DE DOMICILIO del local comercial propiedad
de la Sra. DECASTELLI, ELSA DEL ROSARIO que funciona en el rubro "TIENDA"
que gira bajo la denominación de "BRENDA" sito en el domicilio de la calle FAGNA-
NO Nº 675, siendo su NUEVO DOMICILIO en la calle PERITO MORENO Nº 970.
22/06/07

0636/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-LICENCIAS
ESPECIALES-del Decreto 3413/79, al agente Municipal, Sr. Ricardo PEREYRA,
Legajo Nº 2865/7 dependiente de la Coordinación Zoonosis a partir del día 09/06/
2007. 25/06/07

0637/07: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este municipio, a partir del día
15/06/2007, a la agente Municipal, Sra. Eduvina OJEDA, Legajo Nº 2782/9, depen-
diente de la Dirección de Deportes. 25/06/07

0638/07: AUTORIZAR el cambio de funciones, en el ámbito de la Coordinación
Zoonosis, dependiente de la Dirección de Bromatología e Higiene, Secretaría de
Gobierno, a los agentes Municipales, Planta Permanente, que pasarán a cumplir
funciones como Inspector de Control Canino en la Vía Pública., los cuales se detallan
a continuación:

PL. Legajo Nombre y Apellido Categoría
1434 0834/6 RaúlAlbertoPANDOL 22 (veintidós)
0789 1530/0 José LuisQUINTEROS 19 (diecinueve)
0823 1827/9 EnriqueVíctorARGUELLO 19 (diecinueve)
1474 1838/4 CarlosGilberto FRATTI 22 (veintidós)
0830 1853/8 JorgeHéctorGOMEZ 19 (diecinueve)
0844 1985/2 LuisSegundoANDRADE 19 (diecinueve)
0578 2761/8 RufinoCABANA 17 (diecisiete)
0624 2865/7 RicardoCésarPEREYRA 18 (dieciocho)
1020 2906/8 AlfredoAngelALVAREZ 19 (diecinueve)
0144 3590/4 Gaspar LAZARO 10(diez)

25/06/07

0639/07: APLICAR un apercibimiento, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr.
José Antonio MARTINEZ, Legajo Nº 1985/5, dependiente de la Dirección de Admi-
nistración de la Secretaría de Gobierno. 26/06/07

0640/07: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Mayo/2007, por el agente Municipal, Víctor Waldemar ROMERO, Legajo Nº 0949/
1, dependiente de la Dirección de Asuntos Jurídicos. 26/06/07

0641/07: TRANSFERIR en el ámbito de la Secretaría de Gobierno, desde la Direc-
ción Municipal de Tránsito y Servicios Públicos a la Dirección de Bromatología e
Higiene, a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Nancy Harminda VILLAFA-
ÑE, Legajo Nº 2675/1, Categoría 19 (diecinueve), quien pasará a cumplir tareas como
Administrativa. 27/06/07

0642/07: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Mayo/2007, por el Personal de la Dirección de Tránsito y Transporte Público,
Dirección General de Inspección General, enunciados en el Considerando de la presen-
te. 28/06/07

0643/07: AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias ejecutadas en el Período
Mayo/2007, por el Personal dependiente del Departamento Intendencia, Dirección de
Administración de la Secretaría de Gobierno, enunciados en el Considerando de la
presente. 28/06/07

0644/07: APLICAR sanción disciplinaria consistente en un (01) día de suspensión al
agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Hugo Ovidio MILANO, Legajo Nº 0755/2,

dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, por haber incurrido en fecha 07/05/2007, en la 2º (segunda) inasistencia, sin
aviso y justificación alguna. 28/06/07

0645/07: APLICAR sanción disciplinaria consistente en siete (07) días de suspensión
al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. Luis ANDRADE, Legajo Nº 4031/2,
dependiente de la Dirección de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 31º inciso b de la ley
Nº 22.140. 28/06/07

0646/07: APLICAR sanción disciplinaria consistente en un (01) día de suspensión al
agente Municipal, Planta Permanente, Sra. Ana María HERRERA, Legajo Nº 3088/
1, dependiente de la Dirección de Parques y Jardines, Secretaría de Obras y Servicios
Públicos, en un todo de acuerdo a lo establecido en el Artículo 31º inciso b de la ley
Nº 22.140. 28/06/07

0647/07: TRANSFERIR en el ámbito de la Dirección General de Inspección de la
Secretaría de Gobierno, desde la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Públi-
co, a la Dirección Municipal de Comercio e Industria, a la agente Municipal, Planta
Permanente, Sra. PEREYRA Mirta Azucena, Legajo Nº 2619/1, Categoría 19 (dieci-
nueve), quien pasará a cumplir funciones como Inspector de Comercio. 29/06/07

0648/07: REINTEGRAR a sus funciones habituales en este municipio, a partir del día
21/06/2007, a la agente Municipal, Sra. MARQUEZ, Susana, Legajo Nº 4030/4,
dependiente de Contaduría General, Secretaría de Finanzas. 29/06/07

0649/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-LICENCIAS
ESPECIALES-del Decreto 3413/79, al agente Municipal, Sr. NUÑEZ, Daniel Ra-
món, Legajo Nº 3610/2 dependiente de la Dirección de Recursos Humanos de la
Secretaría de Gobierno, a partir del día 28/06/2007. 29/06/07

0650/07: ENCUADRAR dentro de los alcances legales del Artículo 10º-LICENCIAS
ESPECIALES-del Decreto 3413/79, al agente Municipal, Sr. TORRES, Gerardo,
Legajo Nº 1721/3 dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, a
partir del día 11/06/2007. 29/06/07

0651/07: TRANSFERIR, a partir del día 20/06/07 en el ámbito de la Secretaría de
Gobierno, desde la Secretaría Privada de Gobierno, a la Dirección del Boletín Oficial,
a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SERRA, Emma Graciela, Legajo Nº
2939/4, Categoría 23 (veintitrés), a cargo de la Categoría 24 (veinticuatro) quien
pasará a cumplir funciones en la Dirección de Boletín Oficial. 29/06/2007

0652/07: TRANSFERIR, en el ámbito de la Secretaría de Gobierno, desde la Direc-
ción de Administración a la Dirección de Recursos Humanos, al agente Municipal,
Planta Permanente, Sr. José Antonio MARTINEZ, Legajo Nº 1958/5, Categoría 23
(veintitrés), quien pasará a cumplir funciones como Administrativo. 29/06/2007
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RESOLUCIONES SECRETARIA DE FINANZAS - AÑO 2007
Fecha R.S.F.Nº Expte. CONCEPTO

20/6 1017 AUTORIZAR PAGOHORAS EXTRAORDINARIAS SEC. DE FINANZAS
20/6 1018 O-1899/07 AUTORIZAR PAGOEL PORVENIR FC. B Nº 0002-00004181.-
20/6 1019 O-1900/07 AUTORIZAR PAGOEL PORVENIR FC. B Nº 0002-00004128 - AUTOMOTOR TIERRA DEL FUEGO S.A.C. FC. B Nº 0002-00012572.-
20/6 1020 O-1901/07 AUTORIZAR PAGOEL PORVENIR FC. 0002-00004182.-
20/6 1021 O-380/07 AUTORIZAR PAGODEHESAS S.R.L. FC.B Nº 0012-00058868 - PROALSA FC. B Nº 0006-00099935/37/38.-
20/6 1022 G-3099/07 AUTORIZAR PAGOALFIO FOTO FC. C Nº 0001-00002818.-
20/6 1023 A-1625/07 AUTORIZAR PAGOLIBRERÍA RAYUELA S.R.L. FC.B Nº 0006-000042599/600.-
20/6 1024 A-2145/07 AUTORIZAR PAGOLIBRERÍA RAYUELA S.R.L- FC. B Nº 0006-00041256.-
20/6 1025 O-3362/07 AUTORIZAR PAGOETYS S.R.L. FC.B Nº 0001-00000169.-
20/6 1026 G-2286/07 AUTORIZAR PAGOCOMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L. FC.B Nº 0003-00043980
20/6 1027 F-3472/07 AUTORIZAR PAGOSVIT EMPRESA DE VIAJES Y TURISMO DE GRABAR RUSLAN FC. B Nº 0001-00000773.-
20/6 1028 O-2265/07 AUTORIZAR PAGOCAIQUEN S.A.C.I.I.F. & A. FC. B Nº 0002-00007055.-
20/6 1029 G-2283/07 AUTORIZAR PAGODISTRIBUIDORA DEL SUR FC. B Nº 0001-00000072.-
20/6 1030 A-1862/07 AUTORIZAR PAGOGAS AUSTRAL S.A. FC. B Nº 0005-00005352.-
21/6 1031 F-1613/07 AUTORIZAR PAGOORTIZ, MARCELA ALEJANDRA.-
21/6 1032 F-3475/07 AUTORIZAR PAGOAEROLINEAS ARGENTINAS S.A. FC.B Nº 0050-00001155/1156/1157/1158/1159/1160/1161/1162.-
21/6 1033 G-3100/07 AUTORIZAR PAGOV.M.D.O. PRODUCCIONES FC. B Nº 0001-00000820.-
21/6 1034 A-2381/07 AUTORIZAR PAGONUEVA FABRICA DE COLCHONES DE TRANSP. LOPEZ & LOPEZ S.R.L. FC. B Nº 0004-00001096 -

MONTECARLO S.R.L. FC. B Nº 0005-00003966.-
21/6 1035 P-2072/07 AUTORIZAR PAGOMONTECARLO S.R.L. FC. B Nº 0005-00004126.-
21/6 1036 P-2058/07 AUTORIZAR PAGOMONTECARLO S.R.L. FC. B Nº 0005-00004127.-
21/6 1037 F-3435/07 AUTORIZAR PAGOTOLHUIN IMPRESIONES DE RUBEN RAMIREZ FC. B Nº 0002-00002792.-
21/6 1038 G-3585/07 AUTORIZAR PAGOCAMUZZI GAS DEL SUR FC. Nº 80020-22237804/0 - 80020-22237812/7.-
21/6 1039 G-3571/07 AUTORIZAR PAGOFANTASIA FUEGUINA DE CARLOS ALBERTO RIO FC. B Nº 0001-00001022/0002-00001023.-
21/6 1040 A-2307/07 AUTORIZAR PAGOLIBRERÍA RAYUELA S.R.L. FC. B Nº 0010-00043095.-
21/6 1041 A-2198/07 AUTORIZAR PAGOLIBRERÍA RAYUELA S.R.L. FC. B Nº 0010-00043094.-
21/6 1042 O-2456/07 AUTORIZAR PAGOLIBRERÍA RAYUELA S.R.L. FC. B Nº 0012-00002515.-
21/6 1043 O-2449/07 AUTORIZAR PAGOTREVMAN S.R.L. FC. B Nº 0011-00020669.-
21/6 1044 O-2429/07 AUTORIZAR PAGOINDUSMAG DE PEREZ TORRES MARIA GRISELDA FC. B Nº 0001-00002421.-
21/6 1045 G-2827/07 AUTORIZAR PAGOFABRIPAC S.R.L. FC. B Nº 0001-00005642.-
21/6 1046 A-2411/07 AUTORIZAR PAGOMONTECARLO S.R.L. FC. B Nº 0005-00004152.-
21/6 1047 O-2629/07 AUTORIZAR PAGOFABRIPAC S.R.L. FC. B Nº 0001-00005595.-
21/6 1048 A-3110/07 AUTORIZAR PAGOPAR PRODUCCIONES DE RIZZO PABLO FC. C Nº 0001-00000157.-
21/6 1049 A-3046/07 AUTORIZAR PAGOPANIFICADORA LA NUEVA S.R.L. FC. B Nº 0003-00000386 - FABRIPAC S.R.L. FC. B Nº 0001-00005741.-
21/6 1050 G-2420/07 AUTORIZAR PAGOFABRIPAC S.R.L. FC. B Nº 0001-00005689.-
21/6 1051 G-2995/07 AUTORIZAR PAGOFABRIPAC S.R.L. FC. B Nº 0001-00005730/1/2/3.-
21/6 1052 P-3150/07 AUTORIZAR PAGOROBERTO ARIEL FERNANDEZ FC. B Nº 0001-00002972.-
21/6 1053 G-2353/07 AUTORIZAR PAGOINDUSMAG DE PEREZ TORRES MARIA GRISELDA FC. B Nº 0001-00002419.-
21/6 1054 A-3064/07 AUTORIZAR PAGOMONTECARLO S.R.L. FC. B Nº 0005-00004518.-
21/6 1055 G-3652/07 AUTORIZAR PAGOAVATAR FC. B Nº 0001-00000091.-
21/6 1056 A-2956/07 ADJUDICAR CONCURSO DE PRECIOS Nº12/07.-
21/6 1057 A-2951/07 AUTORIZAR PAGOCA FC. B Nº 0001-00004294.-
25/6 1058 A-2908/07 AUTORIZAR PAGOATLANTIDA HOTEL SRL FC. B Nº 0001-00024901/2/4.-
25/6 1059 O-3026/07 AUTORIZAR PAGOCOOP.SERV.PCOS.ASIST.CONS.Y VIV.RG FC. B Nº 0001-02033316.-
25/6 1060 A-2627/07 AUTORIZAR PAGOPOLICIA DE LA PROVINCIA DE TDF FC. B Nº 0002-00001969.-
25/6 1061 A-2987/07 AUTORIZAR PAGOATLANTIDA HOTEL SRL FC. B Nº 0001-00024953/4/6/7-0002-00031012.-
25/6 1062 P-2720/07 AUTORIZAR PAGOPROPAGACION SA FC. B Nº 0002-00014106-ELECTRICIDAD MIGUEL FC. B Nº 0002-00038549.-
25/6 1063 P-2537/07 AUTORIZAR PAGOHOSTERIA PUERTO ARGENTINO FC. B Nº 0001-00001039.-
25/6 1064 O-1883/06 AUTORIZAR DEVOLUCION FDO.REPARO Y GARANTIA CONTRATO DE OBRA Nº 96/06.-
25/6 1065 F-2798/07 AUTORIZAR EMISION DE VALOR CHEQUE Nº 00035198.-
25/6 1066 G-3617/07 AUTORIZAR PAGOV.M.D.O. PRODUCCIONES FC. C Nº 0001-00000883/5.-
25/6 1067 A-2412/07 AUTORIZAR PAGORAYUELA SRL FC.B Nº 0006-00040953/2.-
25/6 1068 A-2801/07 AUTORIZAR PAGOMONTECARLO SRL FC. B Nº 0005-00004020.-
25/6 1069 O-3622/07 AUTORIZAR PAGOAUTOSUR RG. FC. B Nº 0001-00032738/41/48/53/56.-
26/6 1070 O-3127/07 AUTORIZAR PAGOJYD SERVICIOS SRL. FC. B Nº 0001-0000010.-
26/6 1071 O-3618/07 AUTORIZAR PAGOAUTOSUR RG. FC. B Nº 0001-00032740/39.-
26/6 1072 A-2954/07 AUTORIZAR PAGOCOQUITOS FC. B Nº 0002-00010234.-
26/6 1073 G-0709/07 AUTORIZAR PAGOMONTECARLO SRL FC. B Nº 0005-00004552.-
26/6 1074 A-3166/07 AUTORIZAR PAGOCONTADO: SA. IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE LA PATAGONIA.-
26/6 1075 F-3475/07 AUTORIZAR PAGOAEROLINEAS ARGENTINAS S.A. FC.B Nº 0050-00001155/1156/1157/1158/1159/1160/1161/1162 2º VENCIMIENTO.-
26/6 1076 O-1158/07 AUTORIZAR SUSTITUCION DE GARANTIA DE CONTRATO Nº50/07.-
27/6 1077 O-2011/06 AUTORIZAR DEVOLUCION FDO.REPARO Y GARANTIA CONTRATO DE OBRA Nº 98/06.-
27/6 1078 F-3483/07 AUTORIZAR PAGOCONTADO: ESCRIBANIA WEISS JURADO-GRACCIANI.-
28/6 1079 G-3753/07 AUTORIZAR LLAMADO CONCURSO DE PRECIOS Nº 13/07.-
28/6 1080 G-3705/07 AUTORIZAR PAGOCREAR MULTIMEDIOS FC. B Nº 0001-00000071.-
28/6 1081 G-2523/07 AUTORIZAR PAGOFABRIPAC SRL FC. B Nº 0001-00005690.-
28/6 1082 P-2724/07 AUTORIZAR PAGOPANIFICADORA LA NUEVA S.R.L. FC. B Nº 0003-00000388-FABRIPAC S.R.L. FC. B Nº 0001-00005611.-
28/6 1083 A-3241/07 AUTORIZAR PAGOFABRIPAC SRL FC. B Nº 0001-00005747-COTILLON FANTASIA FC. B Nº 0001-00001746.-
28/6 1084 A-3389/07 AUTORIZAR PAGOFABRIPAC SRL FC. B Nº 0001-00005710.-
28/6 1085 G-2418/07 AUTORIZAR PAGOINDUSMAG FC. B Nº 0001-00002639.-
28/6 1086 F-3286/07 AUTORIZAR PAGOSODA SUR SH FC. B Nº 0001-00011144.-
28/6 1087 F-3492/07 AUTORIZAR PAGOEL TRIUNFO FC. B Nº 0002-00000267.-
28/6 1088 O-0985/07 AUTORIZAR PAGOAUTOMOTORES TDF SA. FC. B Nº 0012-00012366.-
28/6 1089 O-2451/07 AUTORIZAR PAGOFINNING ARGENTINA SA. FC. B Nº 0001-00028225.-
28/6 1090 O-3081/07 AUTORIZAR PAGODOMINGO GRANJA SA. FC. B Nº 0017-00048931.-
28/6 1091 F-0448/07 AUTORIZAR PAGOATLANTIDA HOTEL SRL FC. B Nº 0001-00024857/911.-
28/6 1092 A-2503/07 AUTORIZAR PAGODALEPLAST SRL FC. B Nº 0001-0000086.-
28/6 1093 O-2457/07 AUTORIZAR PAGOSEVILLANO SRL FC. B Nº 0004-00135852.-
28/6 1094 A-3367/07 AUTORIZAR PAGORAYUELA SRL FC.B Nº 0006-00043589/90/91/92.-
28/6 1095 F-2645/07 AUTORIZAR DEVOLUCION A FAVOR DE LA SRA. LAPEYRADE JOSEFINA.-
28/6 1096 F-2278/07 AUTORIZAR DEVOLUCION A FAVOR DEL SR. MILLACURA MANUEL.-
28/6 1097 G-2261/07 AUTORIZAR PAGOLU 88 FC. C Nº 0001-00002445/6/50/48/25/29/26/27/30.-
28/6 1098 G-3020/07 AUTORIZAR PAGOEPSILON FC. B Nº 0001-00003240.-
28/6 1099 G-3676/07 AUTORIZAR PAGOPOLICIA DE LA PROVINCIA DE TDF FC. B Nº 0002-00001999.-
28/6 1100 A-2238/07 AUTORIZAR PAGOTRANSPORTE RAPIFLET FC. B Nº 0002-00000401.-
28/6 1101 A-2417/07 AUTORIZAR PAGOTORNERIA MECANICA ROLON FC. B Nº 0001-00002188.-
28/6 1102 G-2965/07 AUTORIZAR PAGOALFIO FOTO FC. C Nº 0001-00002748.-
28/6 1103 G-3679/07 AUTORIZAR PAGOPOLICIA DE LA PROVINCIA DE TDF FC. B Nº 0002-00002004.-
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SECRETARIA DE LA PRODUCCION

RESOLUCION Nº 178/07
ART. 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de
$78.000.-(Pesos setenta y ocho mil con 00/100) a favor del Sr. DELGADO, Víctor
Fernando DNI Nº 14.696.218, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y
Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 20 de junio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 179/07
ART. 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de
$20.000.-(Pesos veinte mil con 00/100) a favor del Sr. SOFIA, Luis Alberto DNI Nº
13.353.027, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 180/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de
$400 en (Pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de SANCHEZ DIAZ Pedro DNI. Nº
11.575.072, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 181/07
ART.1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $400
en (Pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de DIAZ BARRIENTOS Daniel Alberto
DNI. Nº 92.649.891, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 21 de junio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 182/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400
(pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de la Sr. /a. URIBE VIDAL Diana DNI. Nº
31.151.233, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 183/07
ART.1º) AUTORIZAR la rectificación y readecuación del contrato de préstamo celebra-
do entre la Sra. Zapata Ana Maria DNI 12.477.317 y el Municipio de Río Grande en
un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 184/07
ART. 1º) AUTORIZAR la modificación de la cláusula OCTAVA del primer párrafo del
Contrato de Préstamo registrado en el Libro de Registro de este Municipio bajo el Nº
3955/05, el que quedará redactado de la siguiente manera: "EL PRESTATARIO, en
garantía de este préstamo mas sus intereses, demás accesorios, de sus eventuales
renovaciones y de todas las demás obligaciones a cargo de EL PRESTATARIO, éste
grava con derecho real de prenda en primer grado a favor de LA MUNICIPALIDAD 1
(un) automotor marca PEUGEOT, modelo 206 XS 1.6, 3 P AÑO 2006, tipo SEDAN
3 PUERTAS, dominio FYI 027, motor marca PEUGEOT, motor Nº 10DBTU0020793,
chasis marca PEUGEOT, chasis Nº 8AD2CN6AD7G022740, MOD7AÑO 2006."
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 185/07
ART.1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400
(pesos cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. /a. PINTOS Maria Ofelia DNI. Nº
11.653.679, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 25 de junio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 186/07
ART.1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $400
en (Pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de GOMEZ Maria del Carmen DNI. Nº
12.070.517, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 26 de junio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 187/07
ART.1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de $400 en
(Pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de ROLDAN Nicanor DNI. Nº M5.500.050, en
un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 26 de junio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 188/07
ART.1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo por un monto de
$14.835,70 (pesos catorce mil ochocientos treinta y cinco con 70/100) a favor de la Sra.
Bustos Lilian Cristina DNI Nº 10.352.334 en el marco del Convenio Nº 129 firmado entre
el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad de la Nación y el Municipio de Río Grande",
en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 26 de junio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 189/07
ART.1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400 (pesos
cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. /a. NANCUL MONTIEL Sonia del Carmen DNI.
Nº 92.982.944, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 26 de junio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 190/07
ART.1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de
$400 en (Pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de CARMONA Ana Maria DNI. Nº
11.105.004, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 26 de junio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 191/07
ART.1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo por un monto de
$ 3.957,18 (pesos tres mil novecientos cincuenta y siete con 18/100) a favor de la Sra.
Aguilante Vargas, Mabel DNI Nº 23.441.080 en el marco del Convenio Nº 129
firmado entre el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad de la Nación y el
Municipio de Río Grande", en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y
Considerando
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 26 de junio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 192/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de
$400 en (Pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de ALFARO Juan Carlos, DNI Nº
23.206.194, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 26 de junio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 193/07
ART. 1º)AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de
$400 en (Pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de RUIZ, SAMUEL ARMANDO
DNI Nº 13.129.430, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 27 de junio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 194/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $ 400
(pesos cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. /a. HARO DELGADO Juan Ángel
DNI. Nº 92.656.194, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 27 de junio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 195/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $400
(pesos cuatrocientos con 00/100) a favor del Sr. /a. BULACIO Alejandra Gabriela DNI.
Nº 31.659.034, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 27 de junio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 196/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de
$400 (Pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de LOPEZ, DAVID ALBERTO DNI Nº
14.997.493, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 27 de junio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 197/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio productivo en el orden de
$400 en (Pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de VILLAFAÑE, OSCAR IGNA-
CIO DNI Nº 16.944.902, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y
Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 27 de junio de 2007

MELELLA
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RESOLUCION Nº 198/07
ART. 1º) AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión en el orden de
$35.900.-(Pesos treinta y cinco mil novecientos con 00/100) a favor del Sr. SCOTTO,
Roberto Salvador DNI Nº 12.791.325, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto
y Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 29 de junio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 199/07
ART. 1º) AUTORIZAR el otorgamiento del subsidio productivo en el orden de $ 400
(pesos cuatrocientos con 00/100) a favor de la Sra. ALVARADO GONZALEZ Lida
Damaris DNI. Nº 92.769.668, en un todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y
Considerando.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 29 de junio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 200/07
ARTICULO 1º: AUTORIZAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de
$3.400 (pesos tres mil cuatrocientos) a favor del Sr. Julio Obispo DNI Nº 8.419.797
en su carácter de presidente de la Cámara Fueguina de Pescadores Artesanales en un
todo de acuerdo a lo expresado en el Visto y Considerando
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 29 de junio de 2007

MELELLA

RESOLUCION Nº 042/2007
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en los períodos Marzo-
Abril/2007, por personal dependiente de la Dirección de Obras Viales, Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.

APELLIDOyNOMBRE LEGAJONº NORMALES AL 50% AL 100 %
CARDENAS,Rubén 1071/5 NoRegistra 24½ 7
BURGOS,Walter 2524/1 8 16 12

ART. 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 24 de mayo de 2007

PAGELLA

RESOLUCION Nº 043/2007
ART. 1º) APROBAR la Circular Aclaratoria Sin Consulta Nº 01/07de fecha 07 de Junio de
2.007, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente, correspondiente a la OBRA:
"REMODELACION DEL EDIFICIO DE DON BOSCO Y MOSCONI-3º ETAPA", comu-
nicando a los Sres. Oferentes de la Licitación Privada Nº 21/07, que se realizará una prórro-
ga en la fecha de recepción de las Ofertas hasta el día 14 de Junio a las 11:00 Hs. en la
Dirección de Obras Públicas y la apertura de Ofertas se realizará el día 14 de Junio de 2.007
a las 15:00 Hs., en la Dirección de Obras Públicas, de acuerdo a la documentación obrante
en el Expediente 100-3124/07.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 07 de junio de 2007

PAGELLA

RESOLUCION Nº 044/2007
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período Mayo/
2007, por el personal dependiente de la Dirección de Servicios Públicos, Secretaría de
Obras y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.

APELLIDOYNOMBRES LEGAJONº NORMALES AL 50 % Al100%
MANSILLA, José 0412/0 35 08 08
GALLARDO, José 1065/1 34 14 03
VIZCARRA,Ricardo 1151/7 48 16 09
MAICHIL, Jesús 1254/8 64 20 14
FUENTES,Sergio 1266/1 02 08 -
GUTIERREZ, Juan 1669/1 08 14 14
PAEZ,Domingo 1788/4 15 10 06
BONAFFINI, Carlos 1829/5 43 14 09
RODA, Alcides 2005/2 14 - -
RODRIGUEZ,Héctor 2129/6 - 08 -
LARROUDE,Daniel 2293/4 29 10 -
OYARZO,Marcelo 2416/3 03 - -
SANCHEZ,Miguel 2538/1 28 26 14
CAMPO, José 2735/9 20 - -
ARISTA,Bernardo 2749/9 35 13 14
MAIMAE,Leonel 2758/8 20 - -
RAMIREZ,Teodoro 2762/6 88 24 08
GUTIERREZ,Marcelo 3210/7 48 16 09
PERALTA,Hugo 3462/2 03 06 -
SERRANO,Nelson 3791/5 01 - -
ALMONACID,Héctor 3952/7 13 09 06
GOMEZ, Angel 4026/6 59 08 -

ART. 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 11 de junio de 2007 PAGELLA

RESOLUCION Nº: 045/2007
ART.1º) INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción, bajo
Matrícula Municipal Nº 678 a la M.M.O. SOTO VERONICA VANESA, Matrícula Profesio-
nal Nº 7219 del Consejo Profesional de Ingeniería Civil, en un todo de acuerdo al informe
emitido por la Dirección de Obras Particulares, y a lo establecido por la Reglamentación
vigente.
ART. 2º) DE FORMA
Río Grande, 11 de junio de 2007

PAGELLA

RESOLUCION Nº 046 /2007
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período Mayo/
2007, por el personal dependiente de la Dirección de Limpieza Urbana, Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.

Legajo Nº Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al100%
1147/9 MORILLA,Carlos 49 35 09
2001/0 ALVAREZ, Jaime 78 42 30
2637/9 LUNA,Juan 47 28 10
2729/4 VILCA, José 06 NoRegistra 01
2770/0 LARA,Américo 11 NoRegistra NoRegistra
2821/5 TRIVIÑO, Luis 28 NoRegistra NoRegistra
2986/6 PEREYRA,Walter 68 NoRegistra NoRegistra
3485/1 LOPEZ, Antonio 70 NoRegistra NoRegistra

ART. 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 27 de junio de 2007

PAGELLA

RESOLUCION Nº 047/2007
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período MAYO/
2007, por el personal dependiente de la Dirección de Transporte, Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.

LEGAJONº NOMBREYAPELLIDO NORMALES AL 50 % AL 100 %
084/0 ROGOLINI,Raúl NoRegistra 04 NoRegistra
407/3 VERA, JuanSabino 28 10 12
974/1 OJEDA,Ricardo 21 NoRegistra NoRegistra
1002/9 VARGAS, Luis 47 53 81
1182/7 UTROVICIC,Carlos 02 NoRegistra NoRegistra
1238/6 NUÑEZ,Ramón 13 04 01
1661/6 PACHECO,Oscar NoRegistra 08 NoRegistra
2275/6 BARRIA,Rubén 14 04 NoRegistra
2731/6 FUENTES, Guillermo 01 04 NoRegistra

ART. 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 27 de junio de 2007

PAGELLA

RESOLUCION Nº 048/2007
ART.1º) AUTORIZAR el pago de Horas Extraordinarias efectuadas en el período Mayo/
2007, por el personal dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras
y Servicios Públicos, enunciado en el Considerando de la presente.

Legajo Nº Nombre y Apellido Normales Al 50 % Al 100 %
2817/7 Carlos MOLINA 10 20 30 Hs.

ART. 2º) Por Secretaría de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio
Financiero Año 2.007.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 27 de junio de 2007

PAGELLA

SECRETARÍADEOBRASYSERVICIOSPUBLICOS
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ANEXOS MUNICIPALIDAD
DECRETO Nº 475/07 DECRETO Nº 476/07
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RESOLUCION Nº 1373/07 RESOLUCION Nº 1374/07
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RESOLUCION Nº 1375/07 RESOLUCION Nº 1376/07
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RESOLUCION Nº 1377/07 Nº 1377/07
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Nº 1377/07 Nº 1377/07
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Nº 1377/07 Nº 1377/07
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Nº 1377/07 RESOLUCION Nº 1378/07
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RESOLUCION Nº 1381/07 RESOLUCION Nº 1388/07

RESOLUCION Nº 1387/07
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RESOLUCION Nº 1389/07 RESOLUCION Nº 1413/07
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RESOLUCION Nº 1424/07 Nº 1424/07
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Nº 1424/07 Nº 1424/07
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Nº 1424/07 Nº 1424/07
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RESOLUCION Nº 1425/07 Nº 1425/07
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Nº 1425/07 Nº 1425/07
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Nº 1425/07 Nº 1425/07
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RESOLUCION Nº 1426/07 Nº 1426/07
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Nº 1426/07 Nº 1426/07
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Nº 1426/07 Nº 1426/07
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RESOLUCION Nº 1429/07 RESOLUCION Nº 1430/07
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RESOLUCION Nº 1431/07 RESOLUCION Nº 1432/07
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RESOLUCION Nº 1433/07 RESOLUCION Nº 1444/07
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RESOLUCION Nº 1445/07 Nº 1445/07
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Nº 1445/07 Nº 1445/07
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Nº 1445/07 Nº 1445/07
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RESOLUCION Nº 1446/07 Nº 1446/07
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Nº 1446/07 Nº 1446/07
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Nº 1446/07 Nº 1446/07
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RESOLUCION Nº 1447/07 RESOLUCION Nº 1448/07
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Nº 1448/07 Nº 1448/07
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Nº 1448/07 Nº 1448/07
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Nº 1448/07 RESOLUCION Nº 1473/07

RESOLUCION Nº 1476/07
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DECRETO Nº 045/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 80020-22238182/2, presentada por "CA-
MUZZI GAS DEL SUR", la que asciende a la suma de $ 78,22 (PESOS SETENTA Y OCHO
CON 22/00) correspondiente al servicio de gas utilizado en las oficinas de este Juzgado
Municipal de Faltas.
ART. 2º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a las partidas correspon-
dientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 20 de Junio de 2007

CALISTO

DECRETO Nº 046/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0006-00041711, presentada por "LIBRERÍA
RAYUELA", la que asciende a la suma de $ 212,70 (PESOS DOSCIENTOS DOCE CON 70/
00) correspondiente a la adquisición de artículos de escritorio para ser utilizados en las
oficinas de este Juzgado Municipal de Faltas.
ART. 2º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a las partidas correspon-
dientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de Junio de 2007

CALISTO

DECRETO Nº 047/07
ART. 1º) AUTORIZAR el pago de la factura Nº 0010-00043789, presentada por "LIBRERÍA
RAYUELA", la que asciende a la suma de $ 3.094,72 (PESOS TRES MIL NOVENTA Y
CUATRO CON 72/00) correspondiente a la adquisición de cartuchos para impresoras, toner
y resmas de papel oficio para ser utilizados en las oficinas de este Juzgado Municipal de
Faltas.
ART. 2º) IMPUTESE EN FORMA DEFINITIVA el gasto originado a las partidas correspon-
dientes del Ejercicio Financiero del año en curso.
ART. 3º) DE FORMA
Río Grande, 28 de Junio de 2007

CALISTO

JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS

FE DE ERRATAS
En referencia a la publicación del Boletín Oficial Nº 311/07, existen los errores de tipeo que
a continuación se detallan...
en la Resolución de Recursos Humanos Nº 083/07 del Concejo Deliberante la fecha de
aprobación es el 13/06/07

donde dice Río Grande, 08 de Junio de 2007

debe decir Río Grande, 13 de Junio de 2007
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SECRETARIA DE GOBIERNO


